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ACUERDO |MPEPAC/CEE/340/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA Ar

CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS, POR MEDIO

DEt CUAL SE PRESENTAN tOS RESULTADOS DEL PROCESO DE SETECCIóI'¡ OT tAS Y LOS

CIUDADANOS ASPIRANTES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y

LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DEI INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE

Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO TOCAL2023.2024, QUE TIENE VERIFICAT¡VO EN

tA ENTIDAD.
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GLOSARIO

A N T E C E D E N T E S......

CONSIDERANDOS
ACUERDO.....

ctuDADANA euE EMAilA DE ta coM6róN EJEcuÍva pERMANENTE DE oRGANtzactóN y pannoos totíl¡cos, ?oR MEDro DEr. cuar sE p¡ÊsENtaN tos REsulTADos DEr. pRocEso

o¡ srucc¡óH o¡ r.¡s y tos cruDADANos asptnañTEs a coNSEJERAS y coNsEJERos Et EcToRAtEs, sEcRETARras y sEcRETARros euE TNTEGRARAN tos DocE coNSEJos DrsrR¡TAr.Es
y tos tREtNta y sÊts coNsEJos Mut{tctpatts, REspEcTtvAMENTE, DEr rxsnruTo MoRETENSE DE pRocEsos €t€cIoRAtEs v p¡,nrcrp¡ctó¡¡ cTUDADANA. DURANÌE Et PRocEso
ETECÍOIAI ORDINARIO TOCAT 2023.2024. QUE TIENE VERIÍICATIVO EN I.A ENTIDAD.
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Código Electorol Locol

CEPOyPP

Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos.

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y

Portidos Políticos

Consejo Estofol Electorol

Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos

Conslitución Político Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos

Dirección Ejecutívo de Adminislroción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

lnsTitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

Orgonismos Públicos Locoles

Proceso Electorol Locol

Sistemo de lnscripción y Seguimiento o los Consejos

Distritoles y Mu nicipoles 2023-2024
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ANTECEDENTES

l . - AcUERDO rMpEp AC / CEE/ 1 46 /2022.

El dos de julio de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Eleclorol designó ol

ciudodono Mtro. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, como Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

2.- TNTEGRACTóN DE LA CEPOyPP.

Con fecho veiniisiete de enero del oño en curso, el CEE del IMPEPAC en

sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/02012023,

o trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los

misiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles de este Órgono Electorol

l, y por lo que respecto o lo CEPOyPP, quedó integrodo de lo
uiente formo

3.. REFORMA AL CóOICO ELECTORAL LOCAL DOS MIt VEINTITRÉS.

En fecho siete de junio de dos mil veintilrés, fue publicodo en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, número 6200, órgono de difusión del

gobierno del Estodo, lo reformo ol Código Electorol Locol y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos, derivodo del Decreto número Mil Trece

(r0r3).

4.. CONVOCATOR¡A A PARTICIPAR EN EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO

2023-2024.

Con fecho veintiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el periódico

oficiol "Tierro y Liberto", No. 6204, fue publicodo el Acuerdo porlomentorio

por el que se convoco o lo ciudodonío y portidos políticos del estodo de

tNsilTuto MoREt ENSE DE pxocÊsos EtEctoRAtEs y panÎtctpaclóN
cr EMANA DE I,A

ESTATAI, EI,ECÌORA¡. DEt
Y PART|DoS Porfurcos. POR MEDIO DET CUAt SE PRESENÍAN (OS RESUI.TADOS DE[ ?NOCESO

DE tAS Y I,OS CIUDAOANOS ASPIRANTÊS A CONSEJETAS Y CONSEJEROS ETECIOTATES, SECTËTARIAS Y SECREIARIOS QUE INfÊGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS DISÌIIAIES
Y SEIS COI¡SEJOS MuNlClPAIES, IESPECTIVAI,iENTE, DEl. lNSflTUfO MOnEIENSË DE P8OCESOS EtECÌORAIES v p¡¡nC¡plClót C|UDADANA" DUtANfE Êt PROCESO

DE

':::
PRESIDINT.EJDE LA

COMßIóN

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

INTEGRANTES

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pêrez Rodríguez

Mtro. Elizobeth Mortínez GuTiérrez

coMrsroN

EJECUTIVA

PERMANENTE

DE ORGANIZACION

Y PARTIDOS

POLÍICOS

Y LOS

ORDINARIO TOCAT 2023-æ24, QUE TIENE VElIFICATIVO EN TA ENTIDAD.
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Morelos, o porticipor en el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, poro

lo elección de Gobernodor, Diputodos Locoles y Ayuntomientos del

esfodo de Morelos.

5. - ACU ERDO rMpEp AC / CEE /206 /2023.

En fecho quince de ogosto de dos mil veintitrés el CEE en sesión

extroordinorio urgenfe oprobó el Reglomento poro lo selección,

designoción y remoción del Presidente, Presidento, Consejero, Consejero,

Secretorio o Secretorio de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

ó.. CALENDARIO ELECTORAL.

El treinto de ogosto de dos mil veintiirés, en sesión exiroordinorio del CEE

del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEP AC/CEE/241 12023, relotivo ol

colendorio de octividodes o desorrollor duronte el Proceso Eleclorol

Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2023-2024

7.. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL TOCAL ORDINARIO 2023.2024,

En sesión extroordinorio del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo el dío

primero de septiembre del dos mil veintitrés, se decloró el inicio del Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, que iendró verificotivo en lo entidod,

en términos de lo dispuesto por el oriículo I ó0, del Código Electorol Locol,

en el que se elegirón, Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del

Congreso del Estodo de Morelos e integrontes de los Ayuntomientos de lo

eniidod.

8.- CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIóN DE LOS CONSEJOS

ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES.

EI primero de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio del

CEE del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC lCEEl245l2023,

referente o lo oproboción de lo "Convocotorio poro porticipor en el

proceso de selección y designoción de los Presidentes, Presidentos,

Consejeros, Consejeros, Secretorios o Secretorios que integrorón los l2

Consejos Distritoles y los 3ó Consejos Municipoles que se instolorón pcro el

proceso Electorol Ordinorio 2023-2024, y los Lineomientos poro el registro,
t,

selección y designoción de los Consejeros o Consejeros y Secretorios

acuERDo tMpEpac/cËEl340/2023 euE pREsr¡¡rl Lc s¡cn¡rÁ,ní¡ tJEculrva Ät coNsEJo EsTAfat €t€cToRAt DEt tNsTuuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.Ecronal¡s v r¡rrcr¡¡,cróN
cTUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTrva pERMANENTT or once¡¡¡zrc¡ór'¡ v penloos poúncos, poR MEDto DEt cuAt sE pREsENIAN t os REsurTADos oEr pRocEso
or st¡.tcc¡ót¡ o¡ Lls y tos ctuDAoaNos asptnar¡Es a coNSEJERAS y coNsEJERos EtEcToRAt Es, sEcREIARtas y sEcRETARtos euE TNfEGRARAN tos DocE coNSEJos DtstRrTAr.Es
y tos tREtNta y sEts cot{sEJos MuNtctpatEs, REspEcÍvaMENtE, DEL tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos $EcToRAr.Es y pe¡lrclrrclór cTUDADANA, DURANTE Et pRocEso
€I€CTONAI OßDII{ARIO TOCAI,2023-æ24, QUE TIENE VERITICAIIVO EN I.A ENIIDAD.
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Secretorios que integrorón los l2 Consejos Distritoles y los 3ó Consejos

Municipoles que se instolorón porc el proceso Electorol Ordinorio 2023-

2024."

9. - ACU ERDO rMpEp AC / CEE/2'3 /2023.

Con fecho cinco de septiembre de dos milveintilrés se designó ol Licenciodo José

Antonio Borenque Vazquez, Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos

de este lnstituto. como Encorgodo de Despocho de lo Secretoríq Ejecutivo de

este Orgonismo Público Locol.

I0.. PUBLICACIóN DE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL

PROCESO DE SETECCIóN Y DESIGNACIóru DE LOS CONSEJEROS Y

NSEJERAS, SECRETARIOS Y SECRETARIAS QUE INTEGRARAN LOS

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ETECTORALES PARA Et PROCESO

ELECïORAL LOCAI 2023 -2024.

El díc trece de septiembre del oño dos mil veintitrés, en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número 6227, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio

emitido por el lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción

Ciudodono, dirigido o todos los ciudodonos y ciudodonos del estodo de

Morelos, poro porticipor en el proceso de selección y designoción de los

consejeros y consejeros, secretorios y secretorios que integroron los

consejos distritoles y los consejos municipoles electoroles poro el proceso

electorol ordinorio 2023 - 2024.

ll.- ACUERDO IMPEPAC/CEE/261/2023. Con fecho quince de septiembre

de dos mil veintitrés el Pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC lCEEl26112023, medionte el cuol se oproboron los

criterios poro lo ubicoción y controtoción de inmuebles que fungirón como

sedes de los Consejos Distriioles y Municipoles Elecloroles poro el Proceso

Electoro I Ordinorio 2023-2024.

12.- CONVOCATORIA Y TINEAMIENTOS PARA CAND¡DATURAS

INDEPENDIENTES EN Et PROCESO ETECTORAL LOCAT ORDINARIO 2023.2024.

Con fecho quince de sepliembre del oño dos mil veinlitrés, el CEE del

IMPEPAC oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/26212023, por el que se

ACUERDO QUE Êstatar ELEclorÁt DEt
Y PARrDos PoúÌrcos,

tNsnfulo MonElENsE DÊ p¡ocEsos ErÉclotarEs y pa¡ncrpactóN
QIJE EMANA DE I,A POR MEDIO DEI. CUAt SE PNESÊNIAN I.OS RESUIIADOS DE[ PTOCÊSO

TREINÌA
DE ¡.AS Y IOS CIUDADANOS ASPIRANIES A CONSEJERAS Y COI.¡SEJEROS ETECTONAI.ES, SECRETATIAS Y SECNETARIOS QU€ INIEGIA¡AI'I tOS DOCE COilSEJOS DISIRIIA1ES
y s€ts corsEJos MUNtctpatEs, REspEcnvamENTE, DEt tNsTtruTo Mo¡EtENSE DE pRocEsos EtEcronAtEs v ¡lnr¡c¡¡¡c¡óx ctUDADANA, DURANTE E¡. pRocEso

DE

ORDITIARIO TOCAT 2023.2024, QUE IIENE VERIFICATIVO EN [A ENfIDAD.
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oprobó lo convocotorio o lo ciudodonío morelense interesodo en

postulorse o uno Condidoturo lndependienles poro los corgos de

Gobernodor, Diputodos de Moyorío Relqtivo e integrontes de

Ayuntomiento del Estodo de Morelos poro el PEL 2023-2024, osí como, los

Lineomienios poro el registro de los y los ospirontes y Condidoturos

lndependientes o los corgos de Gobernodor, Diputodos de Moyorío

Reloiivo y Ayuntomientos del Estodo de Morelos, poro el PEL 2023-2024, que

tiene verificotivo en lo eniidod.

I3.- Acuerdo IMPEP AC/CEE /263/2023

En lo mismo fecho ontes citodo, el órgono móximo de dirección del IMPEPAC.

oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/263/2023 relolivo o lo guío temótico poro el

exomen de ospirontes o Presidento, Presidenle, Consejero, Consejero, Secretorio

o Secretorio de los Consejos Distriioles y Municipoles elecioroles del IMPEPAC poro

el Proceso Electorol Ordinorio 2023-2024.

1 4. - Acuerdo IMPEP AC / CEE/264 /2023.

El quince de septiembre de dos mil veiniitrés, se oprobó por el Pleno del Consejo

Estotol ElecTorol el ocuerdo IMPEPAC/CEE/26412023 relotivo ol monuol de

oplicoción de exomen modolidod virtuol poro ospirontes o Presidentes,

Presidentos, Consejeros, Consejeros, Secretqrios o Secretorios de los Consejos

Distritoles y Municipoles electoroles del IMPEPAC poro el Proceso Electorol

Ordinorio 2023-2024.

I5.. APLICACIóN DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL.

Con fecho dos de octubre del oño dos mil veintitrés, se llevó o cobo en

líneo lo oplicoción del exomen de conocimientos en moterio electorol,

como sede los instolociones del IMPEPAC y en los domicilios de los y los

ospirontes o Presidentes, Presidentos, Consejeros, Consejeros, Secretorios o

Secretorios de los doce Consejos Distritoles Electoroles y de los lreinto y seis

Consejos Municipoles Electoroles poro el proceso electorol ordinorio locol

2023-2024.

Tó.. ENTREVISTAS EN LíNEA A LOS ASPIRANTES.

Del nueve ol veinte de octubre del oño en curso, se desorrolloron los

enlrevistos de formo virtuol o los y los ospirontes o Presidentes, Presidentos,

Consejeros, Consejeros, Secretorios o Secretorios de los åo." Consejos

y tos rREtNra y sEts coNsEJos MuNtctparEs, REspEcilvaMENÌE, DEt tNsÎtTufo MoRETENS€ DE pRocEsos EtEctoRArEs y pr¡lrcrpectór c¡UDADANA, DURANTE Et pRocEso
ELECÌORAI ORDINARIO I.OCAI 2023.2024, QUE TIENE VERIFICAT¡VO EN I,A ENÎIDAD.
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Distritoles Electoroles y de los treinto y seis Consejos Municipoles Electoroles

poro el proceso electorol ordinorio locol 2023-2024.

17.- INFORME SOBRE LA DIFUSION DE LA CONVOCATORIA E INFORME
ESTADíST¡CO RELATIVO AL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES.

Con fecho trece de octubre del oño en curso, se presentó onte el Pleno del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, el informe sobre lo difusión de Io

convocotorio poro porticipor en el regislro, selección y designoción de los

ciudodonos y ciudodonos poro los corgos de Consejeros Presidenles y

Presidentos, Consejeros, Consejeros, Secretorios y Secretorios que iniegroron los 3ó

Consejos Municipoles y los l2 Consejos Distritoles poro el Proceso Electorol locol

2023-2024 osí como el informe estodístico relotivo ol registro de los ciudodonos y

ciudodonos ospirontes poro porticipor en lo selección y designoción de los

ncionodos corgos

. SOL¡CITUD DE COLABORACIóI.¡ PNNN LA FORMUTACIóN DE REACTIVOS.

El veinle de sepliembre de dos mil veintitrés, se remitió el oficio

IMPEPAC/PRESiMGJ 1152812023, o lo Focultod de Derecho y Ciencios Socioles de

lo Universidod Aulónomo del Estodo de Morelos medionte el cuol se solicitó su

coloboroción en lo formuloción de reoclivos del exomen de conocimientos poro

el proceso de selección de los corgos de Consejeros Presidentes y Presidentos.

Consejeros, Consejeros, Secretorios y Secrelorios de los 3ó Consejos Municipoles y

los l2 Consejos Distritoles poro el Proceso Electorol locol 2023-2024.

19.. RECEPCION DE LOS REACTIVOS DEL EXAMEN.

Con fecho veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés se recibió el oficio

95/09/2023, signodo por lo Directoro de lo Focultod de Derecho y Ciencios

Socioles de lo Universidod Autónomo del Estodo de Morelos, por medio del cuol

se recibió un sobre cerrodo con los reoctivos del exomen correspondiente poro lo

oplicoción o los ospironles o los corgos de Consejeros Presidentes y Presidentos,

Consejeros, Consejeros. Secretorios y Secretorios de los 3ó Consejos Municipoles y

los l2 Consejos Dislriloles poro el Proceso Electorol locol2023-2024.

20.. RENUNCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO.

En fecho lreinto de octubre del oño dos mil veintitrés el funcionorio que fue

designodo medionte ocuerdo IMPEP AC/CEEI 1 4612022, como Secretorio

Ejecutivo de esle órgono comiciol, presenió formol renuncio con corócter

de irrevocc ol corgo que venío desempeñondo

ACU EI DO QUÊ rrsrruro MoRETENSE Dr pnocEsos EtÊctonar¡s y pa¡rcrrrcrór¡€SIAIAI. EI.ECIORÆ DET

v p¡nnoos potíttcos,CIUDADÂNA DE ta POI MEDIO DEl CUA1 SE PRÊSE¡¡TAN I.OS ¡ESUI.TADOS DET PNOCESO
DE IA5 Y TOS CIUDADANOS ASPIRANIES A CONSEJERAS Y CONSÉJÉROS ÊI.ECTOTAI.ES, SECRETARIAS Y SECTEIAIIOS QUE II,¡ÎÉGRANAN IOS DOCE COI{SCJOS DISTRIIAI.ES

y sEts coNsEjos Mu¡flcrpar.Es. tEspEcTrva¡ÂENrE, DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEctoRAtEs v pmrrc¡p¡ctót¡ ctuDADANA, DU¡aNfE Er pRocEso

\

Y tos
tocaLm23-2024. auE ITENE VERTRCAilVO ÊN r.A Er.¡ilDAD.

Pógino ó de 3?



a

¡-pepal
tñEtttuto HorêtâñÊ€ i,
dê P6cêso3 Eledoóles ,lrl
y P!illclpåclóî cludsd¡n. .,f/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U E RDO |MPE PAC / CEE / 340 / 2023
2r .- ACUERDO rMpEpAC/CEE /332/2023.

En fecho seis de noviembre de dos mil veintiTrés el CEE en sesión

extroordinorio urgente oprobó lo designoción del Moeslro en Derecho

Monsur Gonzolez Cionci Pêrez, como Secretorio Ejeculivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono.

22.- OflCrO TMPEPAC/DEOYPP /JABV /27 6/2023.

El nueve de noviembre de dos mil veintitres, el Director Ejecutivo de

Orgonizoción y Porlidos Políticos envió el oficio

IMPEPAC/DEOYPP /JABV 127 612023 ol Secretorio Ejecutivo o trovés del cuol

remitió el informe de resultodos de evolucción curriculor de los ciudodonos

que se registroron poro porticipor en el proceso de selección y designoción

de los integrontes de los Consejos Distriioles y Municipoles Electoroles que

serón instolodos poro el Proceso Electorol locol ordinorio 2023-2024.

23.- DICTAMEN DE LA CEPOyPP.

En fecho diez de noviembre del oño en curso lo CEPOyPP oprobó en sesión

extroordinorio el dictomen que presentó lo Secreiorío Ejecutivo por medio

del cuol se publicon los resultodos del proceso de selección de los y los

ciudodonos ospirontes o Consejeros y Consejeros Electoroles, Secretorios y

Secretorios que integroron los doce consejos distritoles y los treintc y seis

consejos municipoles, respectivomenle, del IMPEPAC, duronte el proceso

eleciorol ordinorio locol 2023-2024, que tiene verificotivo en lo entidod.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V oportodo B y

C, numerol 10, y el ortículo I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constitución Federol;98 numeroles I y 2,99 y 104 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, oriículos 9, de lo Ley Generol

de Poriidos Políticos;23,23-A de lo Constitución Locol; osícomó, el numerol

63, B4y 85, del Código Electorol Locol; estoblecen que el lMPEPAiienOran

o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premisa de que en el

EIECIORAI ORDINARIO IOCAI 2023-202,1. OUÉ fIENE vERIRCAIIVO EN LA ENIIDAD.
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ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolÌdod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género osí como lo otribución de otorgor el registro o los

orgonizociones ciudodonos que pretendon constituirse como portido

político locol.

El numercl 23, frocción v, pórrofo primero, de lo Constitución Locol,

estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que

se reclizo o trovés del IMPEPAC, en los términos que estoblece lo

nstiiución Federol.

Por tonto, el IMPEPAC, ejerceró los funciones en los siguientes moterics:

l" Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

PorTidos Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4" lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los lérminos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el olorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles;

Z. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;

8. Resullodos preliminores; encuestos; o sondeos de opinión;

observoción electorol;y conleos rópidos, conforme o los lineomientos

estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en

los meconismos de porticipoción ciudodono que preveq lo
legisloción locol;
.l0. 

Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

I l. Los que deiermine lo normotividod correspondiente.

il. PRt IPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL.

e de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

qportodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lc
ctuoaDANA e0E EMANA oE ta comtsrór'¡ r.r¡curve ¡¡nmrNENTE DE onGÂNrzac¡ó¡¡ v ¡a¡r¡oos ¡oLíncos, poR MÊDro DEr. cuat. sÉ pREsEilraN tos REsurTADos oEt p¡octso
DE sEtEcc¡óN DE LAs y ros cruoaoANos as¡TRANTÊs a coNSEJERAS y coNSEJERos ErEcToRÂtEs, SEcnETAR¡as y sEcRETARros euE TNTEGRATail ros DocE coNsEJos DtsTnnatts
y tos fREtNfa y sEts coNsEJos MuNrctpar.Es, REspÉcilvaMÊNtE, DEr. rNsilTuro MoRELENSE DE p¡ocEsos EtEcIoRAt€s y lanilct¡ecró¡ CIUDADANÀ DURANTE Et ptocEso
ETECTORAT OIDINARIO LOCAI. 2023.2024, QUE TIENE VERITICATIVO EN I.A ENÍIDAD.
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Constitución Federol; ó3, pórrofo tercero del Código Electorol Locol; el

lnstituto Nocionol Electorol y el IMPEPAC, tendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo

moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones entre otros, en molerio de

derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

ilr. DE ros oRGANrsMos PUBLTCOS.

Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol;

98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones, señolon que el OPL un

orgonísmo público locol electorol, de corócter permonente, que gozoró de

outonomío en su funcionomienfo e independencio en sus decisiones en

los términos previstos en lo Constitución Federol, lo Constitución Loccl,

lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción Electorcl, con personolidod

jurídico y potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los

procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo entidod

en coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y

objetividod.

IV. FINES DEt IMPEPAC.

De iguol monero el numerol ó5, del Código Electorol Locol, estoblece que

son fines del IMPEPAC, los siguientes:

t..l
Arlículo *ó5. Son fines del lnstitulo Morelense, los siguienles:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol de

los condidoturos independientes; '!.-* -..
acuERDo rMpEpac/cEE/340/2023 euE pRESENIA ta sEcRflaRía ËJÊcuilva at coNsEJo Esrarar ErEcToRAr DEr.

cTUDADANA euE EMANA Dr [A coMßróN EJ€culva pERMANENTT o¡ onc¡xrzlcrór'¡ y prnnoos poríncos.
INSTITU]O MORETENSE DE PROCESOS ¡I.ECIORAI,ES Y

POR MEDIO DET CUAT SE PRESENTAN I,OS NESUI,TADOS DEI,

DE sclEcctóN DE tas y tos ctuDADANos asprRANTEs a coNsE¡ERAs y coNsEJERos EtEcIoRAtEs, sEcREfARtas y sEcRETARtos euE TNTEGRARAN ros DocE coNSEJos DrsrRrTAr.Es
y los tRÊtNTA y sEts coNsElos MuNtctpatEs, REspEcTtvÁMENTE, DEt tNsTfruTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v eanilcrp¡crór cTUDADANA, DURANIE Er. pRocEso
EIECTORAI OÎDINAßIO [OCAI 2023.2024. AUE TIENE VERIÍICAIIVO EN I.A ENIIDAD.
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lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Goronlizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo oulodelerminoción y outonomío pqrq decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus

outoridodes o representontes, en los términos de sus Sisiemos Normotivos

lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos y lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódicq v pocífico de los elecciones pqro

renovor o los inteqronles de los Poderes leqislotivo v Eiecufivo v de los

oyuntomientos del Estodo v. en su coso. los procesos de oqrliciooción

ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo ouieniicidod y efectividod del mismo.

t.l

V. ATRIBUCIONES DEL CEE.

Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y 78, frocciones l, V, Vl y Xl del

Código Eleclorol Locol, determina que el CEE, ejerce sus funciones en todo

el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de

llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

elecioroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; Cuidor lo debido integroción,

instoloción y funcionomiento de los consejos disiritoles y municipoles

elecloroles; Designor y remover ol Consejero Presidente, o los Consejeros

Elecloroles y ol Secretorio de los consejos distritoles y municipoles, o

propuesto de lo CEPOyPP, con lo oproboción de moyorío colificodo de los

Consejeros Electoroles y Envior poro su publicoción en el Periódico Oficiol,

lo listo de los inlegrontes de los consejos distritoles y municipoles electoroles.

VI. INTEGRACION DEL IMPEPAC.

De iguol formo, el numerol 69, del Código Electorol Locol, estipulo que el

IMPEPAC ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y estoró integrodo con

los siguienl órgonos electoroles:

ACU

DE

tNsIIuro MotEtENsE DE pRocEsos ELEcTotlL¡s v petlclplclót'¡
EMANA DE TA

ÊstÂtat. Êtfc10¡Ar DEt
v p¡,rnoos poúncos. POR MEDIO DEI, CUÂI S€ PNESEI,¡TAN I.OS RESUTIADOS DEI. ?¡OCESO

Y

TAS Y I.OS CIUDADANOS ASPIRANTES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EI.ECIORAI.ES. SECRETARIAS Y SECRETAßIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISI¡ITAIES
sErs coNstJos MuNrctpatEs, REspEcftvaÀ ENIE, DEt tNsTtTUIo MonElENsE DE pnocEsos EtEcIoRAtEs v r¡nr¡cl¡¡oó¡ CIUDADANÀ DUtatt¡ Er- pRocÉsoY tos

oRDTNARTO rOCAt 2023-2024. OUE ftENE VEntflCAflVO EN LA ENftDAD.
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El Consejo Estotol Electorol;

los Comisiones Eiecutivqs Permonentes v Temporoles:

los Conseios Dístrifoles Electoroles;

Los Conseios Municipoles Eleclorqles:

Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

t.

il.

lll.

tv.

V.

vt.

De lo que se desprende cuóles son los órgonos electoroles focultodos poro

dirimir, resolver y onolizor los osuntos con bose en su competencio y

focultodes, estobleciéndose dentro de dichos órgonos los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles.

VII. COMISIONESEJECUTIVASPERMANENTES

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código Electorol Locol,

dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el descrrollo odecuodo de los

octividcdes de lcs diferentes direcciones y órgonos técnicos del IMPEPAC,

de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Poro el presente ocuerdo corresponde lo siguiente comisión

. De Oraonizoción v Partidos PolítÍcos'

De lo que se desprende lo competencio de lo CEPOyPP, poro onolizor,

discutir y en su coso, oprobor el dictomen correspondiente.

vilt. COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACION Y PARTIDOS

POLíTICOS.

Asimismo, los numeroles 89 frocciones V y Vll y 90 Septimus frocción Vl del

Código Electorol Locol, dispone que son otribuciones de lo CEPOyPP, los

siguientes: . .. -.. -

acuERDo tmptpac/cEEl340/2023 euE pREsENta r.a sEcREtaRía EJEcurva ar. coNsEJo Esrarar. ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Er.Ec¡owrs v p¡nrcrpec¡ó¡r
ctUDADANA euE EMAI'¡¡ o¡ n comßlótt EJEcultva pERMANENT¡ o¡ orc¡,tlz¡,ctó¡¡ y paRTtDos potÍncos, poR MEDto DEt cuat sE pREsENtaN tos REsutTADos DEt pRocEso
DE sErEcctóN DE LAs y los ctuDADANos AspRANTEs a coNSEJERAs y coNs€JERos Et EcToRAr.Es, sEcRETAR|as y sEcREtaRros euE TNTEGRARAN Los DocE coNsEJos DrsTRrTÂr.Es
y tos TREINTA y sEts coNsEJos MuntcrpatEs, REspEcT¡vaMENtE, DEt tt'tslruto MoREtENsE oE pRocEsos EtEcToRAtEs y p¡nltcrpecróH cTUDADANA, DURANTE Et pRoc¡so
Et €cÌotat oRDtNARto tocat 2023-2024, QUE TTENE VER|flCAilVO EN t A ENIlDAD.
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Artículo 89. Lo Comisión Ejeculivo de Orgontzocion y Portrdos Políticos,
tendro /os siguienles ofribuciones:

V. Supervisor evoluor el cumphmiento; de /os programos de orgonizoción;

V//. Los demós otribuciones que le confiero esfe Código y e/ Conseio
Esfofo/.

t...1

t..l
Artículo 90 Sepfimus. Ademós de /os mencionodos en elortículo 89 de ésfe

Codìgo, Iq Comisión E¡ecufivo de Orgontzoctón y Porfidos Políticos, fendró

/os siguienfes ofribuciones:

Vl. Proponer ol Consefo Estofol, poro su designoción, ol Conseiero

Presidenfe, /os Conseieros F/ecforoles y Secrelorio que integren /os conseios

disfriloles y m u nici poles eiec foroles,

t.l

Por lo cuol, derivodo de los oiribuciones estoblecidos en el Código

Electorol Locol, en el coso específico, corresponde o lo CEPOyPP, onolizor,

discufir y en su coso, oprobcr el dictomen correspondiente, y en

correloción con el ontecedente l, el cuol hoce referencio ol ocuerdo

IMPEPAC lCEE|02012023, medionte el cuol el CEE del IMPEPAC, determinó

lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, y por ende

otorgo o los Consejeros Estotoles Electoroles integronies de dicho

comisión, los oiribuciones poro llevor o cobo el onólisis, discusión y en su

coso oproboción de los dictómenes o ocuerdos que se ponen o su

consideroción.

lX. ATRIBUCIONES DE tA DEOyPP

Ahoro bien. el ortículo 100 frocción I y XVlll del Código Electorol Locql,

señolo que son otribuciones de lo DEOyPP del IMPEPAC, lo siguienie:

Apoyar lo inlegroción e insfolocion y coordinor elfuncionomiento de /os
conseios distriloles y municipoles e/ecforo/es;

acuERDo lMpEpac/cEE/340/2023 euE pRESENIA ra SEcnETARía EJEcuTrva ar. coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAr. DEt rNsTrIUto MoREIENsE DE ptocEsos ÊrEctonares y p¡rncrpecrót¡
cTUDADANA QUE EMANA DE ta coMrsróN EJEcuftva pE¡MANEN¡r or oncl¡¡rzloór'¡ y p¡,rroos poúncos. po¡ MEDro DEt cuat sE ptEsENtaN tos rÊsufiaDos DEr. pRocEso
o¡ stLecctóx DE tas y t os ctuDADANos asptRANIEs a coNsEJERAs y coNsElEros ElEcfoRAt Es, sEcRE¡aRtas y sEcRETA¡los euE tNrEctatal tos DocE colsE¡os Dtsrnratts
y tos fREtt'¡ÎA y sEts coNsEJos MUNrcrparEs. REspEcilvaMENTE. DEr. rNsllTuto MoREIENSE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs v p¡nnc¡prcró¡ cTUDADANA. DURANÍE Et pRocEso
ÊI.ECIORAI. ORDINARIO I.OCAT 2023.2024, QUE TIENE VERIIICATIVO EN I.A ENTIDAD.
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XVlll. Los demós que /e confiero esle Código, el Conseiero Presidenfe, e/
Conseio Estotol, osícomo Io comisión ejecufivo respectivo.

t. ..1

Por lo cuol, derivcdo de los otribuciones estoblecidos en el Código

Electorol Locol, en el coso concreto, corresponde o lo Dirección Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos, eloboror el dictomen

correspondiente.

X. REGLAMENTO DE ELECCIONES.

El ortículo l, numerol l, del Reglomento de Elecciones del lnslituto Nocionol

Electorol, esfoblece que dicho ordenomienio legol, tiene por objeto

regulor los disposiciones oplicobles en moierio de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, osí como lo operoción de los octos y

octividodes vinculodos ol desorrollo de los procesos electoroles que

corresponde reolizor, en el ómbito de sus respectivos competencios, ol

lnstituio Nocionol Electorol y o los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes federotivos.

El ordinol 20, numerol l, del Reglomento de Elecciones, estoblece que

poro verificor el cumplimiento de los requisitos consfilucionoles y legoles,

osí como poro seleccionor de entre los ospirontes, c los que tengon perfiles

idóneos poro fungir como consejeros electoroles de los consejos distritoles

y municipoles, los opl deberón observor los reglos siguientes:

t...1

Q El Órgono Superior de Dirección debero emitir uno convocaforia

público con Io debido onticipoción a Ia fecha en que ios ospironles

o consejeros disfriio/es y municipo/es deban presenfor Io

documenfoción necesorio que ocredife e/ cumplimienfo de /os

requisifos estob/ecidos poro ocupor elcorgo.

b) Lo convocoforio señoloro lo documentacion que deberon

presenfor /os ospironfes, /os elopos que infegroron e/ procedimienfo,

osí como el plozo en gue debera oproborse /o designoción'de

conseieros e/ec ioroles

c) Los efopos de/ procedimtento serón, cuando menos, /os siguienfes;

acuERDo tMpEpac/cEE/340/2023 euE pREsr¡ll L¡ s¡cn¡l¡ní¡ ¡JEcuTtva ar coflsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt rNsTruTo MoRETENsE DÉ pRocEsos Et EctoRAtÉs y paRftctpacróN
ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrsróN EJEcurva pERMANENTT or one¡,¡rz¡,cróH y paRTrDos porírcos. poR MEDro DEr. cuar. sE pREsENlaN ros REsur.TADos DEL pRocEso
or s¡rrcc¡ó¡¡ o¡ us y los ctuDADANoS asptRANTES a coNSEJERAs y coNSEJERos Et EcIoRAt Es, sEcREtaRras y sÊcREtaRros euE tNfÉGRARAN ros DocE coNsEJos DrsTRnatEs
y Los TRETNTA y sEls coNsEJos MuNtctpaLEs, REspEcnvaMENtE, DEt lNslfuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v penr¡c¡ptc¡ót'¡ C¡UDADANA, DURANTE Et pRocEso
EI.ECIORAT ORDINARIO IOCAI 2023.2024. AUE fIENE VERIFICAIIVO EN TA ENIIDAD.
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/. /nscripción de /os condidofos;

ll. Conformoción y envío de expedienfes ol Órgono Superior de

Dirección;

///. Revisión de /os expedienies por etOrgono Superior de Dirección;

lV. Eloborocion y observocion de /os irsfos de propuesfos,

V. Volorocton curncdar y entrevisfo presenciol, e

Vl. lntegrocion y oproboción de ios propuesfos definifivos.

d) En lo convocotorio deberón esfob/ecerse, odemós, /os cuesfiones

siguienles:

/. Codo ospironte deberó presenlor un escrifo de dos cuorttllos

como maximo, en e/ que exprese /os razones por /os que ospiro o

ser designodo como conseiero elecforol;

il. Aque//os ospr'ronfes que ocrediten el cumplimiento de /os

requisilos previsfos en esfe Reg/omenfo y en /o /egis/oción de Io
enfidod federafivo, serón suietos de uno volorocion curriculor y

uno entrevisto;

lll. Se formqró uno /isfo de /os ospironfes considerodos idóneos paro

ser enfrevistodos; y

IV. Plozo de prevencion poro subsonor omisiones.

e) Lo voloroción curriculor y Io enfrevisfo o /os ospironfes deberón ser

reolizodas por una comisión o comisiones de conseieros e/ecforo/es

det Orgono Superior de Dirección o del órgono o quien conespondo

/o designocion de /os conseieros de gue se frofe, conforme o lo
dispueslo en /os /eyes /oco/es. Se podró confor con Io porticipoción

de/ Conseiero Presidente dei conseio respecfivo . El o pl def erminoro lo

modoltdod de Io enlrevisfo, fomondo en consideroción /os

coroclerísficos propios de lo entidod. Poro Io voloroción curriculor y

entrevisfos, se deberón tomor en cuenlo oque//os crtferios que

goronticen la imporctoltdod, independencio y profesrono/ismo de /os

ospr'rontes.

fl Los resu/fodos de /os ospironles que hoyon oprobodo codo etopo

del procedimiento, se pub/icorón en el portol de Internef y /os

eslrodos deloplque correspondo, gorontizondo en fodo momento e/

cumplimienfo de los principios rectores de móximo publícìdod y

profección de dolos persono/es.

tl

acu ERDo tMPEPAc/cÉE/340/2023 QU E pREst¡¡ra L¡ secnH¡,tíe eJEcuTrva ar. coNsEJo €sÌaTAt EtEctonÆ DEr rNsiTUro MonEtENsE DE pnocÊsos Et EcroRAtEs y pa¡ictpaclóN
ctuDADAI,¡a euE EMANA DE ta coMrsróN EJEcuTrva pERMANENTE DE otGANtzactóN y rlrroos eotíncos, pon MÊDto DEr. cuar. sE ptEsENIA¡t tos nGsultaDos DEt ptocEso
DE sEt EccróN DÉ LAs y tos ctuDADANos asptnaNTEs a coNs¡J€nAs y coNSEJERos EtEcroRAlEs, sEcnÍaltas y sEcnETAnos euE tt{tÉcnanAt¡ tos DocE cot{suos DtsrnTAtEs
Y I.OS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECTIVAÂ¡IENÌE, DEI INSTÍÍUIO MONEIÈNSE DE PTOCESOS EIECIORATES V p¡ITlc¡p¡C¡óT¡ CIUDADANA, DUIAI{IÉ ÉT PRocEso
ELECTORAT ORDINARIO IOC.AL2023.2024, QUE IIENE VERITICAÍIVO EN I,A ENIIDAD.
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xt. DE LA rNTEcRAcróru o¡ ros coNsEJos DrsTRrTArEs y MUNtctpALEs

El ortículo 103, 
,l04 y 105 del Código Electorol Locol, señolc lo integroción

de los Consejos Distritoles y Municipoles. Lo preporoción y desorrollo de los

procesos electoroles ordinorios y, en su coso, de los extroordinorios, de los

distritos uninominoles y de los municipios, corresponderó o los consejos

distritoles y municipoles. Dichos órgonos tendrón corócler temporol, no

serón considerodos desconcentrodos ni descentrolizodos y dependerón

del Consejo Estotol; lo coordinoción de su funcionomiento, correró o corgo

de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos y de lo

CEPOyPP.

En el proceso ordinorio de elecciones los consejos municipoles electoroles

deberón estar integrodos e instolodos en el mes de noviembre del oño

previo ol de lo elección, residirón en codo uno de los cobeceros

municipoles respectivos, integróndose de conformidod ol ortículo

siguiente

Los Consejos Distritoles se integrorón e instolorón en el mes de noviembre

del oño previo ol de la elección; residirón en codo uno de los cobeceros

distrito les respectivos.

I...1

Artículo *105. Los conseios disfriloles y municipoles se inlegrorón por:

/. Un Conseiero Presidenfe con derecho o voz y voto, designodo por

e/Conseio Esfofo/;

il. Cuotro Conseieros E/ecforo/es con derecho a voz y voto,

designodos por e/ Conseio E*ofoL osí como 4 suplentes, quienes en

su coso osumiron el corgo en e/ orden de prelacion en que fueron

designodos;

IIl. Un Secreforio designodo por el Conseio Estotol, que só/o fendra

derecho a voz, y

lV. Un represenfonfe de codo uno de /os porfidos políticos o

cooliciones con regisfro, con derecho a voz.

t...1 '.

acuEnDo TMPEPAC/CEEl3¡tO/2023 QUE pRESrNre rA 5¡Cn¡r¡ní.C TJECUTTVA At CONSE¡O
ctUDADANA euE EMANI o¡ r¡ con¡¡sróH EJEcuTrva pERMANEÌ{te or oncl¡¡zec¡ór'¡

ESTAÍAI. EI.ECIORAT DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECIORAI,ES Y
y t.qnlloos poLíllcos, poR MEDto DEL cual sE pREsENlaN tos REsutTADos DEt pRocEso

oe srucclóH o¡ rls y t os ctuDADANos aspltaxtEs a coNSEJERAS y coNsEJERos Et EcroRAt Es, sEcREIARtas y sEcREtaRtos euE TNTEGRARAN tos DocE coNsEJos DrslRrraLES
Y I.OS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RfSPECTIVA¡,IENTE, DET INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PANIIC¡PIC¡óT.¡ CIUDADANA, DURAN]E EI. PROCESO
ETECIOßAI. ORD¡NARIO tOCAt 2023-2024, QUE TIENE VERITICAÍ¡VO EN [A ENIIDAD.
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REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LOS CONSEJEROS ETECTORALES

DE tOS CONSEJOS DISTR¡TALES Y MUNICIPALES.

El orlículo l0ó, del Código Eleclorol Locol, dispone los requisitos que deben

sotisfocer los Consejeros Electoroles de los Consejos Distriioles y

Municipoles, los cuoles son los siguientes:

t.l
Artículo *10ó. Los Conseieros E/ecforo/es de /os consejos disfrifo/es y

municipoles deberón solisfocer ios siguienles requisilos:

Ser ciudodono mexicono, prefereniemente more/ense en p/eno

eiercicio de sus derechos políftcos y civiles;

ll. Tener residencio en e/ dtsfrifo o munrcrpio de que se trofe, de

cuondo rnenos lres oños onferiores ol dío de /o designoción;

lll. Estor inscrilo en e/ Regisfro Federol de E/ecfores y confor con

credenciol para vofor;

lV. Tener mós de veinticinco oños de edod, el dío de lo designoción;

V. No desempeñor o hoberse desempeñodo como olto funcionorio

de /o federoción, de/ esfodo o de /os municipios, tonto de lo
odministrocion cenfrol como de/ secfor poroestofol, en /os ú/fimos

cuafro oños onferiores o su designocion. Se consideron por esfe

ordenomienfo como o/fos funcionorios /os conespondienfes ol nivel

de subsecretorio, Oficial Moyor, Fiscol, y superiores;

V/. No hober sido regisfrado como precondtdoto o condidoto o

ningún corgo de e/eccion populor, ni hoberlo desempeñodo por

cuolquier circunsfoncio en cuqfro oños onferiores o su designoción;

W/. No hober ejercido corgos direclivos o nivel nocionol, esfotof

disfrital o municipol de olgún porftdo político en cuotro oños

onferiores o su designocion, y

V///. No ser minisfro de cu/fo re/igioso olguno, o menos gue se hoyo

seporodo f ormal, moferioly definifivomenfe de su ministerio, cuondo

menos cuofro oños ontes de /o designoción del corgo.

t.l

XIII. REGLAMENTO PARA LA SELECCION, DESIGNACION Y REMOC¡ON DEL

PRESIDENTE, PRESIDENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O
-\ 

SECRETARIA DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES

cIUDADANA euE EMa¡¡¡ ot tt colr¡¡stót¡ EJEculva pERMANENI¡ o¡ otcaHlzaclótt y panftDos potíncos, por M€Dto DEt cuar sE ptÊsEt{IAN tos ¡EsuuaDos DEt pRocEso
DE sErEccróN DE tas y ros cruDADANos asprR,a,NTEs a coi{SEJERAS y coNsEJERos EtEcÎonalEs. sEcRETAflas y sEcnÉranros euÊ TNTEGRATail tos DocE coNsEJos DtsT¡trAtEs
y r.os Tt€¡Nta y sEts coNsEjos MuNtc,patEs, REspEcTtvaMENtE, DEI tNsflTufo MotEtE¡tsE DE pRocEsos EtEcÎo¡atËs v rlnnc¡plcrót¡ CTUDADANA. DURANTE Et pRocEso
ETECÍORAt ORDINARIO ¡.OCAI.2023.2024, QUE TIENE VEII'ICAIIVO EN I.A ENfIDAD.
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ELECTORAIES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTIcrpacrór.r cTUDADANA.

En los Artículos 4 y 5, del Reglomento de referencio, señolo que en lo
primero semono del mes en que de inicio el proceso electorol ordinorio

locol, el Consejo Estotol, emitiró uno convocotorio público dirigido o los

Ciudodonos y Ciudodonos Morelenses, con interés en porticipor en el

proceso de selección y designoción de Presidente, Presidento, Consejero,

Consejerc, Secretorio o Secrelorio, de los Consejos Dislritoles y Municipoles,

en lo Entidod. Lo convocotorio se publiccró en lo pógino oficiolde internet,

en redes socioles y en el Periódico Oficiol.

Lo convocotorio contendró los requisìtos poro porticipor en el proceso de

selección y designoción de Presidenie, Presidento, Consejero, Consejero,

Secretorio o Secretorio, de los Consejos Distritoles y Municipoles, osí como

el procedimiento o seguir y los ospectos porliculores delerminodos por el

Consejo Estotol

Con fundomento o lo ontes señolodo, poro opoyor el proceso de

selección de los y los ciudodonos que integrorón los Consejos Distritoles y

Municipoles Electoroles que se instolorón poro el Proceso Eleclorol Locol

Ordinorio 2023 - 2024, se utilizo el sistemo denominodo Sistemo de

lnscripción y Seguimiento o los Consejos Distritoles y Municipoles 2023-2024

(SISCODYM 2023- 2024) que es lo herromiento informótico que opoyo en

todo el proceso, según los requerimientos técnicos formulodos por lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos y que focilitó y

sisiemotizó los occiones que de monero enunciotivo se indicon enseguido:

. El registro de ospironfes;

. Lo expedición delocuse de recepción de documenlos y, en su coso,

los omisiones de entrego de documentoles por porte de los y los

ospirontes;

. Lo integroción de listcdos sobre el cumplimiento de requisitos por

porte de los y los ospirontes;

. Lo voloroción curriculor;

acuERDo tMpEpac/cEE,/340/2023 euE pREsrntl re s¡cnmní¡ rJEculva at coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcron¡tes v ¡¡rr¡ctpacló¡¡
cIUDADANA euE EMAra oe L¡ co¡¡rts¡ótt EJEculva pERMANENte oe onç¡'¡¡z¡clóH y pAnftDos po[Írcos. poR MEDIo DEL cuar sE pREsENTAN ros REsurTADos DEr. pRocEso
o¡ str¡cc¡ór'r o¡ t¡s y Los ctuDADANos AspTRANTEs Â coNSEJERAs y coNSEJERos Er.EcroRArEs. sEcRETARIas y sEcRElaRros euE TNIEcRARAN ros DocE coNsE.ios DrsrRrTAr.Es
y tos tREtNra y sEts co¡sEJos MuntctpatEs, REspEcnvaMENtE, DEL tNsllTuto MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nllclplctóH CIUDADANA, DURANTE Et pRoccso
EI.ECÍORAt ORDINARIO TOCAT 2023.2024, QUE IIEN€ VER¡TICATIVO EN IA ENIIDAD.
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Lo oplicoción en líneo del exomen de conocimientos que se

procticó o los ospirontes con derecho o ello;

Lo reolizoción de los entrevistos;

Los listodos de colificociones obtenidos por los ospirontes en codo

uno de los etopos del proceso de selección.

Sistemo del que se emitieron los reportes que se indicon:

. El ovonce de registros por distrito, municipio y entidod;

. El número toiol de registros;

. El fotol de ospirontes que cumplen con los requisitos y documentos y

que quedon inscritos en el proceso de selección;

El listodo de los colificociones osignodos o lo voloroción currículor;

El reporte de oplicociones del exomen de conocimientos;

o De colificociones obtenidos por los ospirontes en el exomen de

conocimientos;

. El reporte de ospirontes que reolizoron lo entrevisto;

. Los hororios en los que fueron reolizodos estos enlrevistcs;

. El reporie con los resultodos de los colificociones osignodos por los

entrevistodores o codo ospironte;

Uno vez que el CEE oprobó lo Convocotorio, los distintos óreos del

IMPEPAC, coodyuvoron con lo difusión y publicoción de los instrumentos

referidos, utilizondo poro tol efecto los meconismos que enseguido se

indicon:

o) Estrodos y pógino web del IMPEPAC

b) Corteles

c) Redes Sociqles

En lo convocotorio se estoblecieron los boses siguientes:

Primero. lnscripción y registro de ospirontes.

. Segundo. Enlrego de documentos medionte el Sisiemo de Registro

. Tercero. Conformoción de expedientes de los ospirontes.

Cuorto. Evoluoción Curriculor.

Quinlo. Exomen de conocimientosO

. Sexto. Entrevisto o los ospirontes.
acuERDo tMpEpac/cEE/340/2023 euE pnEs¡rre Le src¡tra¡í¡ uEcultva at coNsE.Jo lsraTAt EtEclotat DEt tNsTtTuto MonE[ENsr DE p¡oc€sos EtEcroRAtEs y paRTtctpaclóN
ctUDADANA euE EMANA DE r.a coMrstóN EJEcuTrva pERMANENTE DE oRGÀNtzactót{ y paRflDos ¡oríncos. pon MtDro DEt cuat sE pREsENtAN ros tEsu[aDos DEt p¡ocEso
oe s¡Ltccrór.¡ o¡ L¡s y ros c¡uDADANoS AsptRANtEs a coNsEJEras y coNsEJERos Et EcroRAtEs, sEc¡EIAnÁs y stcrEranos euE tNIEGRAtat{ ros DocE corsuos DtslRratEs
y Los TrEtNtA y sEts coNsEios MuNtctpatEs, REspEclrvaÀ^ENrE. DEr tNsTtluto MonElEt{sE DE ptocEsos Er.EctonAtEs v ¡¡rnclptctóH ctuÞADANA, DURANTE Et pRocEso
Et ECTOtAt ORotNAflO tOCAt 2023-2024, QUE ilENE VEItFtCAÍVO EN t A ENflDAD.

Pógino l8 de 3?



o

¡-pepall
lnstìuro Môretênso ,
de Procssos Etedor¿le. fyPånlclprclónCludåda"., /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U E RDO rM P EPAC / CEE / 340 / 2023
. Séptimq. Publicoción de resuliodos.

. Oclovo. Meconismos de revisión.

. Novenq. Publicoción de lisio definitivo.

. Décimo. Tomo de protesto y sesión de insToloción.

Los etopos del procedimiento hon consistido en:

1.- Registro en líneo.

2.- Envío de documentoción.

3.- Verificoción y oproboción de folios inscrifos.

4.- Voloroción curriculor.

5.- Exomen en líneo de conocimientos en molerio electorol

ó.- Entrevisio en líneo.

A los etopos de exomen de conocimienlos en molerio electorol,

voloroción curriculor y entrevisto en ponel se les osignó un puntoje en lo

individuol poro olconzor uno colificoción de hosto 10 puntos, lo cuol se

ponderó e|100% de lo siguiente monerCI:

30% = Voloroción curriculor;

35% = Exomen de conocimientos en moterio electorol;

35% = Enirevisto en pcnel.

Del mismo Reglomento prevé el regislro y evoluoción de los ospironles, en

los ortículos siguientes:

Artículo 11. Duronte el periodo estoblecido en lo convocotorio respectivo,

seró hobilitodo en lo pógino web del instiluto www.impepoc.mx el

micrositio relotivo ol registro de los ciudodonos y los ciudodonos que estén

interesodos en porticipor como Presidenle, Presidenlo, Consejero,

Consejero, Secretorio o Secretorio, de los Consejos Distritoles y Municipoles

Electoroles, en el cuol deberón copturor en líneo lc informoción solicitodo.

Finolizodo lo copturo se generoró un comprobonte con número de folio

de monero outomótico, el cuol deberó imprimir yo que ese documento

seró lo pruebo físico de su inscripción.

Artículo 12. El procedimiento de selección y designoción de ló\ President

o Presidentos, Consejeros o Consejeros y Secretorios o Secretorios, sero de
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3¡TO/2023 QUE PRESENIA t.A SECRETARÍA EJECUTIVA AT CONSEJO fSTATAT EIECTORAT DET INs]ITU]o MoRETENsE oE PRocEsos ETEcIo¡¡TTs v pa¡TIcIpacIón
ctUDADANA euE EMAÌ'¡¡ ot t¡ co¡¡¡s¡ót'¡ EJEcuTtva pERMANENTE DE oRcaNtzactóN v pantoos roLíilcos, poR MEDro DEt cuat sE pREsENTAN tos REsuÙaDos DEt pRocEso
DE sctEcctóN DE IAs y Los ctuDADANos aspltaltrs acoNSEJERAs y colsElERos EtEcToRAIES, sEcRETAR¡as y sEcREraRtos euE TNTEGRARAN tos Doc€ coNsE¡os DtstRtTAt Es
Y I.OS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECIIVA}¿IENIE, DET INSTIIUÌO MOREI,ENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES V P¡NTICI¡EC¡ó¡¡ CIUDADANA, DURANÍE EI. PROCESO
EUCTONAI ORDINARIO tOCAt 2023.æ24, QUE IIENE VENIFICAIIVO EN TA ENIIDAD.
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monero virtuol, o trovés de los plotoformos tecnológicos de oudio y video,

como pueden ser equipos de cómputo, teléfonos celulores o tobleis.

Artículo 13. Lc presentoción de documenioción, seró de formo virtuol,

esconeondo los documentos originoles y envióndolos en los términos

estoblecidos por lo Convocotorio respecfivo.

Los excepciones ol presente ortículo serón determinodos en lo

convocotorio que se emilo por el Consejo Estotol.

Los resultodos de esto etopo serón publicodos, en lo micrositio del

IMPEPAC y en los estrodos del lnstituto.

Arlículo 14. El personol hobilitodo por el IMPEPAC procederó o cotejor los

otos recibidos con los copturodos por los ospirontes en el SISCODYM,

emiiiendo el reporte correspondiente de los inconsistencios derivodos del

cotejo.

Artículo 15. Los ospirontes que decidon poriicipor en este proceso deberón

de cumplir con los siguientes requisitos:

l. Ser ciudodono mexicono en pleno goce y ejercicio de sus derechos

civiles y políticos,

ll. Tener residencio en el Distrito o Municipio donde se pretendo porticipor,

de por lo menos tres oños de ontigüedod ol dío de lo designoción;

lll. Estor inscrito en el Registro Federol de Electores y contor con credenciol

poro votor vigente;

lV. Tener mós de 25 oños de edod cumplidos ol dío de lo designoción;

V. Poseer los conocimientos suficientes poro el desempeño de su función;

Vl. Tener bueno conducto y probidod, no hober sido condenodo o

condenodo por delito olguno, solvo que hubiese sido de corócter no

intencionol o imprudenciol;

Vll. No hober sido condenodo en sentencio firme, por lo comisión

intencionol de delitos contro lo vido y lo integridod corporol; contro lo

libertod y seguridcd sexuoles, el normol desorrollo psicosexuol; por

violencio fomilior, violencio fomilior equiporodo o doméstico, violoción o

lo intimidod sexuol; por violencio político contro los mujeres en rozón de

género, e uolquiero de sus modolidodes y tipos

ACUERDO QUE ESIAÍAI ELECÎOTAT DEI.

Y PAnilDos Potíncos, POn
tNsÎtruÎo MotEtENsE DE pRocEsos EtEcrotarEs y parÎtctpactótl

ilEDtOFMANA tÂ DET CUAI, SE ?TESEI,ITAN nEsutt^Dos PtocEso
DE

Y tos
DE I.AS Y I.OS CIUDADANOS ASPIRANÎES A CONSEJEIAS Y COI'¡SEJETOS ETECTOTAIES- SECTETARIAS Y SECTETANþS AUE IN¡EGTARAN I.OS DOCE CO'{SEJOS DIST¡ITATES
y s¡rs coNsEros MuNrctparÊs, respEcTtvÂMENfE, DEt tNsTlTUfo MonEtE¡sE DE p¡ocEsos EtEctonatEs v p¡ntcte¡c¡ól¡ ctuDADANA, ou¡At¡lE Et proc¡so

ETECTONA[ ORDINARIO I.OCAT 2023.2024, QUE fIEt{E VERITICATIVO EN I.A ENTIDAD.
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Vlll. No desempeñor o hoberse desempeñodo como olto funcionorio de lc

federoción, del estodo o de los municipios, tonto de lo odministroción

centrol como del sector poroestotol, en lo últimos cuotro oños onteriores ol

dío de su designoción. Se consideron como oltos funcionorios los

correspondientes ol nivel de subsecretorio, Oficiol Moyor, Fiscol y

superiores;

lX. No hober sido registrodo como precondidoto o condìdoto o ningún

corgo de elección populor, ni hoberlo desempeñodo por cuolquier

circunsfoncio en cuotro oños onleriores o su designoción;

X. No hober ejercido corgos directivos o nivel nocionol, estotol, distritol, o

municipol de olgún pcrtido político en cuoiro oños onteriores o su

designoción;

Xl. No hober sido representonte de olgún Portido Político onte olgún

Consejo Electorol en el proceso eleciorol onterior.

Xll. No ser minístro de culio religioso olguno, o menos que se hoyo seporodo

formol, moteriol y definitivomenie de su ministerio cuondo menos cuotro

oños ontes de lo designoción del corgo.

Xlll. No estor inhobilitodo poro ejercer corgos públicos en cuclqu r

lnstitución Público Federol o locol; y

XlV. Presentor lo documentoción completo que se preveo en lo

Convocotorio.

Artículo 'ló. Lo documentoción que deberón presentor los ospirontes seró:

o) Originol de "Cédulo de lnscripción"

b) Curriculum vitoe con lo documentoción comprobotorio, el cuol deberó

contener entre otros dotos, el nombre completo; domicilio porticulor;

teléfono; correo electrónico; troyecforio loborol, ocodémico, político,

docente y profesionol; publicociones; octividod empresoriol; ccrgos de

elección populor; porticipoción comunitorio o ciudodono y, en todos los

cosos, el corócter de su porticipoción; debiendo olender en todo

momento los disposiciones legoles en moterio de protección de dotos

personoles.

c) Resumen curriculor (versión público);

d) Fotogrofío en formoto JPG o JPEG, con uno resolución de 300 PPP

(pixeles x pulgodo).
acuERDo tmpEpac/cEE,/340,/2023 euE pREsENra ta sEcRÊfaRía EJEcuTtva at coNsElo Esralat Et EcToRAt DEt tNsTrulo MoRETENsE DE pRocEsos
ctUDADANA euE EMAI'¡¡, ot r¡, cor,rslóH EJEcunvA pÉRMANENTt ot onc¡H¡z¡c¡ót'¡ y paRnDos potÍlcos, poR MEDro DEr cuar sE pRrsENlaN TOS RESUI.TADOS
DE s¡rEcctóì¡ DE LAs y tos ctuDADANos asptRANTES a coNsEJERAS y coNsEJERos ElrcToRArEs, sEcRETAR¡as y sEcRETARtos euE TNTEGRARAN Los DocE coNSEJos DlslRtTAt Es
y Los ÌREtNta y sErs coNsEJos MuNtctpatEs, REspEcftvaÀtENlE, DEt lNsfltufo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs v plnlrclp¡cróH ctUDADANA, DURANIE Ér pRocEso
EIECTORAT ORDINARIO I.OCAI.2023-2024, QUE ÌIENE VERIfICAIIVO EN I.A ENTIDAD.
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e) Acto de nocimiento, debiendo presentor el originol en coso de

requerirse su cotejo

f) Comprobonie de domicilio octuolizodo, con ontigüedod móximo de tres

meses).

g) Constoncio de residencio que precise lo ontigüedod, expedido por lo

outoridod competenie, (no moyor o 3 meses de ontigüedod);

h) Credenciol pCIro votor vigente;

i) Comprobonle de móximo grodo de estudios;

j) Declcrotorio bojo protesto de decir verdod donde el ospironie monifiesle

no hober sido dirigente nocionol. estotol o municipol de olgún portido

lítico en los cuotro oños inmediotos onteriores o lo designoción y no ser

inistro de culto religioso olguno, o menos que se hoyo seporodo formol,

oteriol y definitivomente de su minisierio, cuondo menos cuotro oños

ontes de su designoción, osí como no hober sido condenodo o

condenodo por delito olguno, solvo que hubiese sido de corócter no

intencionol o imprudenciol, no estor inhobilitodo poro ejercer corgos

públicos en cuclquier Insiitución Público Federol o locol; y no estor

declorodo como persono deudoro olimentorio o moroso; y

k) Escrito en el que el ospironte exprese los rozones por los que deseo

desempeñorse como Presidento, Presidente, Consejero, Consejero,

Secretorio o Secretorio de un Consejo Electorol Distritol o Municipol, en un

móximo de dos cuortillos.

Los excepciones ol presente ortículo serón previstos en lo convocotorio

que opruebe el Consejo Estotol.

Por lo onterior, lo etopo de regisiro se llevó o cobo del tres ol diecisiete de

septiembre de dos mil veintitrés, duronte esto etopo lo Dirección Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos junto con lo Unidod de Soporte

Técnico e lnformótico se cerciororon que el SISCODYM 2023 - 2024 se

encontroro disponible y en funcionomienlo en lo pógino electrónico

www.impepoc.org.mx, otorgondo ol efecto el soporte operotivo y técnico

en líneo, o lo ciudodonío poro reolizor su inscripción, en un hororio de 24

horos duronte los díos oprobodos poro tol efecto.

Poro esto etopo, lo ciudodonío que porticipó en el proceso de registro

pudo occeder desde cuol quier computodoro o teléfono móvil ol módulo
ACUERDO euE pREsENTA ta sEcRETA¡ía EJEculva at cot'¡sEJo Estalar. EtÉcronat DEt r'¡slTuTo MotEtENsE DE pnocEsos Et Ecfo¡at Es y rt¡lcl¡¡oót¡
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de inscripción y copturor los compos que se requirieron en los formotos de

registro. Asimismo, pudieron descorgor los formotos relotivos o lo

declorotorio bojo prolesto de decir verdod y ol resumen curriculor, poro

que fueron onexodos ol expediente digitol requerido.

Al término del registro, los y los cspirontes obtuvieron un número de FOLIO,

que sirvió como medio de identificoción duronte el proceso de selección.

Lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol y Portidos Políticos dio

seguimiento permonente ol número de registros copturodos en líneo con

lo impresión de reportes del SISCODYM 2023 - 2024, el cuol mostró el

número de ciudodonos (os) que generoron su folio, Como resultodo del

Registro en líneo se informo que ol diecisieie de septiembre del presente

oño, se confobo con 769 ciudadonos que inicioron el registro.

Por lo que respeclo o lo enlrego de documenfos.

Los expedientes de los porticipontes se inlegroron de monero digitol. Lo

documentoción de codo uno de los ospirontes fue subido por codo

ciudodono y ciudodono ol Sistemo de lnscripción y Seguimiento o los

Consejos Dislritoles y Mu nicipo les 2023 -2024 (S ISCO DY l\A 2023- 2024) .

Confirmoción de regislro, llenodo de formulorios y volidoción de lo
documentoción enlregodo.

Posteriormente, los ospirontes reolizoron lo confirmoción de su registro y el

llenodo de los formulorios donde debíon proporcionor de monero

sistemótico sus porticulores, osí como lo informoción de su experiencio

loborol, su experiencio en moterio electorol y su porticipoción octivo en

los mejoros de su comunidod.

Acto seguido el personol de lo Dirección EjecuTivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, llevó o cobo lo verificoción del cumplimiento de

requisitos y onólisis de lo documentoción enlregodo por los ospironles; de

lo cuol resulto lo siguiente

y los TnHNTA y sEts coNsEJos MUNtctpatEs. nEspEcilvar^ENrE. DEt tNsÍlulo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs v p¡nilc¡rac¡ót ctUDADANA. DURANTE Er. pRocEso
EI.ECTORAI ONDINANIO IOcÂi2023.2024. QUE IITNE VERIFICATIVO EN IA ENTIDAD.
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Resulto importonte mencionor el género de los y los ó4ó ciudodonos que

siguieron con el proceso de selección, tolcomo se muestro o continuoción:

Evol uoción Curric ulqr.

Arlículo 21. El personol de lo DEOyPP oblendró del SISCODYM, los reportes

de voloroción curriculor de los porticipontes y estos reportes se integroron

o sus expedientes.

De esto formo lo CEPOyPP volidora que los reportes de voloroción

curriculor reflejen el puntoje que corresponde o lo documenioción que

iniegro codo expediente y que represente moyor puntoje poro el

ospironie.

Artículo 22. La Secretorío Ejecutivo osentoró en codo uno de los reportes

de voloroción curriculor su firmo poro volidorlo. Sí lo Secretorío Ejecutivo

previo o un onólisis minucioso determinoró que olguno de los reportes

emitidos por el SISCODYM, necesito olguno ocloroción, osenforó los

observociones pertinentes, poro en coso necesorio llevor o cobo el cotejo

de lo documentoción. Lo Secrelorío Ejecutivo generoró un reporte o los

integrontes de lo Comisión.

Artículo 23. Al finolizor el onólisis de todos los repories, y reolizodos los

'- combios q e resulioron necesorios, el personol de lo DEOyPP imprimiró los

eu E p n EsENTA ra sEcRÊÌaRía EJ Ecuilva ar coNsEJo EsTAra[ Et EcTona[ DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE ptocEsos Et EcToRAt Es y patTtctpac|óN
EMANA DE ra comrs¡ór'¡ aeculv¡ ¡¡nmelENTE DE oRGANrzacróN y patTtDos poríÍcos. poR MEDro DEr. cual sE pr¡sEI{IAN los ntsutraDos DEt pRocEso
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Aspirontes que inicioron el llenodo de los formulorios
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646
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282
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OROINARIO IOCAI. 2023.2024, QUE TIENE VERITICATIVO EN tA ENÍIDAD.
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listodos de los ospirontes en orden olfobético, por Dislrito, por Municipio,

por corgo ol que ospiro, y por promedio, estos listos serón entregodos c lo

Secretorío Ejecutivo quien o su vez, lo remitiró o lc Comisión, poro su onólisis

y discusión y posterior presentoción ol Consejo Estotcl, quien ordenoró su

publicoción en lo póginc del lnstituto y en los estrodos del mismo.

El resuliodo de lo Voloroción Curriculor tendró un volor de ponderoción del

30% delo colificoción finol que obtengon los ospirontes.

Voloroción Curriculor

Uno vez que se contó con lo listc ocluolizodo de los ospirontes que

entregoron terminoron lo inscripción y el registro, el SISCODYM 2023 - 2024

le olorgo un volor o codo cedulo de inscripción que fue llenodo por el

ospironte duronte su registro, de conformidod con los siguientes criterios de

evoluoción:

Historiol ocodémico.

Experiencio en moterio electorol.

Concluido con

Título o Ceriificodo.

Concluido sin Título

o Certificodo.

2 punlos.

2

1.5

i

.50

Licencioiuro

(finolizodo)

Moestrío o superior

Licencioturo

finolizodo.

Correro técnico,

Licencioturo

(trunco),

Bochilleroto o

Preporotorio.

YPrimorio

Secundorio

Director y Directoro

o Subdirector y

Subdirectoro en

E1ECIORAl ORDINARIO LOCAL2O23-2JJ24, QUE IIENE VERIFICATIVO EN I.A ENIIDAD.
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Historiol loborol. (Sector público-privodo)

Con uno o mós de

un proceso

electorol.

Con uno o mós de

un proceso

electorol.

3 punlos
2.5

2

I

olguno lnstitución

Electorol.

Consejero o

Consejero Distrilol i

municipol electorol

/ Secretorio o

Secretorio distritol o

municipol electorol.

Coordinodor o

Coordinodoro, Jefe

o Jefo de Zono,

Supervisor o

Supervisoro, Auxilior

o osistente

electorol,

Técnico o Técnico

Electorol /
Copocitodor o

Copocitodoro

Asisfenle Electorol

Observodor

electorol

Funcionorio

Meso Directivo

Cosillo

Àa

de

2 puntos

2

t.J

I

.50

Docente / Ejecutivo

/ Gerente /

Directivo

Subdirección

o

Jefe

deportomento

de

tOtros

EI.ECTORAI. ORDINAR¡O I.OCAI. 2023.2024, QUE IIENE VERIfICÀIIVO EN tA ENTIDAD.
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Cursos en moterio Electorol.

Porticipoción en octividodes cívicos y socioles

Siguiendo con el desorrollo del proceso y tomondo como bose los

disposiciones previstos en los "Lineomienios poro el regisiro, selección y

designoción de consejeros o consejeros y secretorios o secretorios de los

consejos distritoles o municipoles electoroles poro el proceso electorol

ordinorio 2023-2024", corì fecho seis de octubre de lo presente onuolidod,

se hizo del conocimiento o los ospirontes el resultodo de lo primero

voloroción curriculor.

a

Si el porticiponte

tiene todos, o mós

de uno se

consideroro el mós

reciente.
2 puntos

2

1.5

l

75

.50

Diplomodo

Curso

Seminorio.

Conferencio

Toller

o

Otros.

Constoncios o

reconocimientos

que ocredilen

iniciotivos y/o

próclicos que

hoyon incidido en

lo gestión o

iniervención en lo

tomo de decisiones

sobre osuntos de

inlerés público.

1 punto

I

75

.50

Constoncio.

ReconocimienTo

Nombromiento

Y I.OS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECIIVAMENTE, DEI. INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.EC]ORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, DURANTE EI PROCESO
EI.ECIORAT ORDIT{ARIO I.OCAL 2023-2024, QUE IIENE VER¡TICAIIVO EI'¡ I,A ENTIDAD.
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Exqmen de conocimienlos en mqteriq Eleclorol.

Artículo 24. El exomen de conocimientos en moterio electorol se oplicoró

o los ospironles que hoyon cumplido con lo entrego de todos los

documentos requeridos en lo Convocotorio.

Artículo 25. Concluido el proceso de registro serón publicodos en lo pógino

del lnstituto, los monuoles poro lo reolizoción del "Exomen de

conocimienios en moterio electorol", los ospironles deberón descorgor los

orchivos digitoles de estos monuoles, poro conocer lo formo en lc que se

presentoró el exomen, osí como los instrumentos necesorios poro su

O ocron

Itodo del exomen de conocimientos en moterio electorol tendró un

lor de ponderoción del 35% de lo colificoción finol que obtengon los

ospirontes

Por lo onterior se llevó o cobo lo oplicoción del exomen en líneo de

conocimientos en moferio electorol.

Con fecho dieciocho de sepTiembre de dos mil veintitrés, fue publicodo

en lo pógino inslitucionol del IMPEPAC lo guío de estudio poro el exomen

en moterio electorol, lo publicoción de esto guío fue difundido medionte

los redes socicles del insTiluto, osícomo vío correo electrónico.

El dío veintinueve de septiembre de este oño, fue publicodo en lo pógino

institucionol del IMPEPAC, los indicociones poro reolizor el exomen en líneo,

dío y horo del mismo.

Asimismo, el dío dos de octubre de dos mil veintitrés, según lo estoblece lo

Convocotorio que el CEE oprobó poro el Proceso de registro, se/ección y

designoción de conseieros o consejeros y secreforios o secreforios de /os

consejos disfrifo/es o municipoles electoroles poro el proceso e/ecforo/

ordinarto 2023-2024, el personol del IMPEPAC superviso lo oplicoción del

exomen en líneo de conocimientos en moterío electorol, de monero

resenciol en lo sede del instituto y en los domicilios de los ospirontes. Los

ororios de oplicoción se especificon o continuoción:

cTUDADANA euE ¡MANA ÐE ra coMtsróN EJEcuTrva pE¡MANENte o¡ onc¡Mz¡crór y paÌlrDos porír¡cos. poR MEDro DEr cuat sE pREsEt{raN Los REsutfaDos DEt pRocÊso
DE sErEccróN DE t as y ros cruDÁDANos asptRANTES a co¡'¡sEJERAs y coNsEJERos EtEcfonatEs, sEcrETARtas y s¡crETlmos euE tNrÉG¡arat{ tos DocE coNsEJos DtsTRtTAtEs
y los ÍRErt{Ìa y sÊrs coNsEJos MuNrcrpatEs, REspEcTrvaMENrE, DEr rNsilTuro MoRELE¡{SE DE pRocrsos EtEctonatEs y paRTtctpactól{ CITDADANA, DURANÍE Er pRocEso
EIECÎORAT ORDIi.IÀR¡O TOCAT 2023-2024, QUE IIENE VERITICATTVO EN TA ENIIDAD.
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Duronte lo oplicoción de los exómenes en líneo no hubo incidentes. Solvo

por olgunos ospircntes que presentoron problemos poro entror o lo

plotoformo de ZOOM, pero lo Unidod de Soporie Técnico e lnformótico

estuvo presente resolviendo problemos y dudos en liempo reol.

Como se desprende de lo onterior:

Entrevistq o los ospironles.

Artículo 26. Lo entrevisto o los ospirontes se llevoró o cobo de formo virtuol,

en los términos estcblecidos en lo convocotorio que se emito, o trovés del

correo electrónico registrodo les seró enviodo lo fecho y hororio osignodo

poro el desohogo de esto etopo. Lo enlrevisto referido en el pórrofo

onterior, no serón video grobodos cuondo no existo consenlimiento

expreso de lo porte entrevisiodo.

Artícufo 27.Los entrevisfos se reolizoron en lo fecho y horo que determine

lo convocotorio, de formc virfuol, frente o un ponel integrodo por dos

Consejeros Estotoles Electoroles o o quienes los mismos tengon bien o

designor, y un Direcior Ejecutivo o el SecreTorio Ejecutivo.

Artículo 28. Estos entrevistos tendrón el propósito de identificor I

hobilidodes, opfitudes y oclitudes que poseon los y los ospirontes poro-el

acuERDo tMpEpac/cEEl340/2023 euE pREsENla ta sEcRETARía ElEcuftva ar coNsEJo Esfarar ErEcToRAr DEr rNsilTuto MoREtENsE DE pRocEsos Et Ectonarrs v ¡¡rilclpaclóru
ctUDADANA euE EMANA DE ta coMtsróN EJEcuTtva pERMANENTE DE oRGANtzactóN y paRTrDos poríilcos. pon utolo DEt cuat sE pREsENTAN tos REsufiaDos DEt pRocEso
DE sEtEcctóN DE LAs y ros cruDADANos asptRANTEs a coNsEJERAs y co¡'¡sEJERos Et¡cfoRArEs, sEcRETARras y sEcRETARtos euE TNTEGRARAN t os Doc€ coNsÉJos DrsfRrTALEs
y los TRE|NTA y sEts coNsEJos MuNtclpatEs, REspEcTtvaMENÌE, DEt tNsnTufo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcloRAtEs y paRltctpactóN ctuDADANA. DT RANTE Et pRocEso
ELECIORAI. ORDINARIO I,OCAI,2023.æ24, QUE IIENE VERITICATIVO EN I.A ENIIDAD.
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desempeño de sus funciones; por lo ionto se medirón ospectos

relocionodos con liderozgo, profesionolismo e integridod, negocioción,

trobojo en equipo, tomo de decisiones, imporciolidod e independencio.

Artículo 29. Los entrevistos tendrón uno duroción de 20 minutos sobre

cronometro. Lo DEOyPP seró lo encorgodo de imprimir los listodos de

osistencio o lo entrevisto, osí como de disponer poro codo ponel los

siguientes instru mentos:

o) Guío poro lo entrevisto.

Cedulo de entrevisto.

c) Reporte de lo voloroción curriculor; y

d) Reporte de lo colificoción del exomen de conocimientos en moterio

eleclorol.

Esios inslrumenfos serón entregodos y retirodos o codo ponel poro

integrorlos en los expedientes respectivos, previo copturo de los resultodos

en el SISCODYM.

Artículo 30. Poro reolizor lo entrevisto, podrón porticipor Lo Consejero o

Consejero Presidenie, los Consejeros y Consejeros Elecloroles y lo

Secretorío o Secretorio Ejecutivo, osí como lo Directoro o Director Ejecutivo

de Orgonización y Portidos Políticos y lo Direcioro o Director Ejecutivo de

Copocitoción Eleciorol Educoción Cívico y Poriicipoción Ciudodono, y en

su coso Coordinodores de los Direcciones involucrodos.

Conformondo tres poneles codo uno, integrodo por tres funcionorios de

los referidos en el pórrofo que ontecede. Estos pcneles podrón funcionor

con lo moyorío de sus miembros.

Lo Consejero o Consejero Presidente, los Consejeros y Consejeros

Electoroles y lo Secretorío o Secretorio Ejecutivo, podrón delegor esto

octividod en cuolquiero de los funcionorios del IMPEPAC, con lo

presentoción de un oficio en el que se monifieste lo imposibilidod de estor

presentes en lo integroción de los poneles.

eu E pREsENTA t a sEctg¡níe ¡: rc¡.ttve ¡[ cotsEJo EsIArat Êt EcToRAt DEt tNsItTUto MoREt ENsÊ DÉ pRocEsos EtEcTotatEs y ¡¡.rlctptc¡ó¡¡
euE EMANA DE L¡ comrsrór'¡ EJEcuTrva pEnMANENTT o¡ onc¡rrz¡oór'¡ v rlnr¡oos poúncos. poR MEDro DEr cuar. sE pIESENTAN ros REsur.TADos DEt. ptoc¡so

DE

TOS INEINTA
DE tAS Y I.OS CIUDADANOS ASPI¡ANIES Ä.COT.¡SEJERAS Y CONS¡JEROS ETECIORAI.ES, SECNEIARIAS Y SECIEÍA¡IOS QUE I]{TEGRATAII I.OS DOCE COi¡SEJOS DßTNÍIATES
y sErs colsE.ios MuNrcrparEs. REspEcrvaMENtE, DEr. rlslltuTo MoRErÊNsÉ DÉ pRoc¡sos Er¡c¡oralrs v ¡¡,ntclp¡,cró¡r CTUDADANÀ Du¡Al{rE Et p¡ocEso
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Por lo ontes expuesto, los entrevistos se reolizoron medionte video

conferencio de lo oplicoción electrónico denomincdo "ZOOM". Estos

entrevistos se reolizoron utilizondo un ponel que estuvo integrodo por dos

o un Consejero Esiotol Electorol, o un Direcfor Ejecutivo, o olgún

Coordinodor osí como por el Secreiorio Ejecutivo; enTre el periodo del

nueve ol veinte de octubre del oño dos mil veintiirés, en el hororio

comprendido de l0:00 c l4:00 y 1ó:00 o 20:00 horos, de lunes o viernes.

Teniendo el propósito de identificor los hobilidodes, optitudes y cctitudes

que poseen los y los ospirontes poro el desempeño de sus funciones; por lo

tonto, se buscó medir ospectos relocionodos con liderozgo,

profesionolismo e iniegridod, negocioción, trobojo en equipo, tomo de

decisiones, imporciolidod e independencio.

Los entrevistos tuvieron uno duroción de 20 minutos sobre cronómetro.

Codo uno de los integrontes del ponel, con bose en lo cédulo de

entrevisio formuló uno pregunto o lo o el ospironte poro evoluor los

competencios, hociendo codo uno de ellos, los onotociones respeclivos y

osentondo en dicho cédulc lc colificoción respectivo.

Por lo tonto, con los puntuociones obtenidos por los y los ospircntes en

codo uno de los etopos del proceso de selección y designoción de los

Presidentos, Presidentes, Consejeros, Consejeros Electoroles, Secretorios y

Secretorios que integroron los Consejos Distriloles y los Consejos

Municipoles electoroles duronte el proceso electorol ordinorio locol 2023-

2024, se genero un promedio generol de codo uno de ellos. Con el cuol

nos permite tener uno voloroción de lo idoneidod de codo ciudodono y

ciudodono poro ocupor uno corgos en codo uno de los Consejos

Distritoles y Mu nicipoles.

t..l
Arlículo 37. Terminodos los entrevistos y con bose en los colificoc-ion

obtenidos por los ospirontes, el SISCODYM generoró el reporte con los

resultodos que el personol de lo DEOyPP imprimiró por mejores promedios,

en orden olfobético, por Distrito, por Municipio y por corgo ol que ospiro,
acuERDo tMpEpac/cEE/340/2023 euE pREs¡tr¡ n s¡cn¡unía ¡JEcultva at coNsEJo Esfala¡. EtEcToRAL DEL tNst¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcloRAt Es y paRTtctpactóN
ctUDADANA QUE EMAHe oe re co¡¡¡slóH EJEcuTrva pEffiaNENre ot once¡lzeclót'¡ y paRTtDos po[íTtcos, poR MEDIo DEt cuat sE pnEsENTAN ros REsunaDos DEr pRocEso
or s¡L¡cclót¡ o¡ Lls y tos ctuDADANos asprRANTES a coNsEJERAs y coNsEJERos Et EcloRAt Es, sEcRElaR¡as y sEcRÊTARros euE TNTEGRARAN ros DocE coNsEJos DTsTRTTALEs
y tos TRETNTA y sEts coNs€Jos MUNtctpatEs, REspEcTtvaJllENrE, DEt tNsTlluTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAr.Es v penilclp¡cróN ctUDADANA. DURANTE Et pRocEso
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estos listos serón entregodos o lo SE quien o su vez, lo remiiiró o lo Comisión

poro su onólisis y discusión y posterior presentoción ol Consejo Esiotol,

quien ordenoro su publicoción en lo pógino de internet del lnstituto y en

los estrodos del mismo.

Lo entrevisfo tendró un volor de ponderoción del 35% de lo colificoción

finol que obtengon los ospirontes.

t.l

XIV. MECANISMO DE REVISIóN.

De conformidod con lo bose ociovo y noveno, osí como el oriículo 38 del

R lomento poro lo selección, designoción y remoción del Presidente,

sidento, Consejero, Consejero, Secretorio o Secretorio de los Consejos

istriioles y Municipoles Electoroles del lnstituio Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, uno vez publicodo lo listo que se

presento, los ospirontes podrón hocer uso del meconismo de revisión,

contondo con tres díos, CI portir de lo publicoción del listodo de

cclificociones de lo etopo correspondiente.

Por su porte, los ospirontes que deseen hocer uso del meconismo de

revisión deberón cumplir con lo dispuesto por el ortículo 39 de dicho

Reglomento el cuol o lo letro señolo:

ArÌículo 39. Lo solicitud deberó ser presentodo por escrito con firmo ouTógrofo,
indicondo el nombre de lo persono ospironte, domicilio, teléfono de
locolizoción, osícomo su monifestoción bojo protesto de decir verdod de los

hechos y rozones que su solicitud onte lo Secrelorío Ejecutivo dellnstituto, con
oiención o lo Dirección EjecuTivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en el

formoto oprobodo poro tol efecto.
Lo solicitud odemós deberó reunir los requisiios siguientes:

o) Nombre y número de FOLIO del ospironte inconforme;

b) Rozón de su inconformidod, señolondo lo etopo del Proceso en que se cree
fue comeiido el ocio;y

c) Documentos o orgumentos que pudieron ser de corócter probotorio de su

dicho;

' El procedimienio poro lo sustoncioción del meconismo de revisión de

conformidod con el mismo ordenomiento es el siguiente:

Artículo 40. Recibido lo solicitud elSecretorio Ejecutivo, revisoró que elescrilo
de solicitud de revisión cumplo con los requisitos previstos en los ortículos que
onieceden, odmitiéndolo o desechóndolo según seo elcoso. En coso de ser

ac U ER Do tMpEpac/c EEl340/2023 eu E p R Estt'¡¡t u s¡c ¡¡tetí¡ ¡J EcuTtva at coNsEJo Esfafat Et EcToRAt DEt tNsÌrÍuÎo MoREtENsÉ DE pRocEsos ErEcroRAt Es y paRTtctpactóN
cTUDADANA euÉ EMAIr or ta comrsrór ÊJEculva pERMANENTt ot onc¡¡¡lzeclór¡ v ¡¡nrtoos porír¡cos, pon MEDto DEL cuat, sE ?¡ESENTA¡¡ tos nEsutlaDos DEt pRocÊso
or srLecc¡óH or ¡,¡s y tos ctuDADANos asptRANrEs a coNsEJÉRAs y coNsElEnos Et EctotatEs, sEctETA¡tas y sEcr€¡a¡tos euE txr€c¡aral¡ tos DocE cols¡Jos DtsTnlla[Es
y r.os TRETNTA y sfrs coNsEJos MuNrcrpar.Es. REspEcüvAMENtE. DEt rNsntuTo Mo¡EtEt{s€ DE pRocÊsos Er.EcTonarEs v p¡,nncrp¡c¡ór¡ CTUDADANA. ou¡ailTE Er pnocÉso
EI.ECIORAI. ORDINARIO LOCAI2023.2024, QUE TIENE VERIfICA]IVO EN TA ENTIDAD.
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odmitido lo solicitud de revisión lo turnoró de formo inmedioto o lo Dirección
Jurídico del lnstiiuto, poro que por su conducto seo onolizodo.

Artículo 41. Lo solicitud se tromitoró de conformidod con lo siguiente

l.- Lo persono ospironte interpondró onie lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto,
lo solicitud por escrito, señolondo domicilio poro recibir notificociones,
expresondo el objeto y orgumentos que justifiquen lo necesidod de reolizor
lo revisión de resultodos y los pruebos documenioles que considere
periinentes.

ll. Uno vez recibido lo soliciTud de revisión, lo Secretorío EjecuTivo de'terminoró
sise odmite o se desecho, notificondo o lo persono ospironte.
ll. Admitido lo solitud de revisión se lurnoró de monero inmedioto o lo

Dirección Jurídico del lnstitufo, quien volororón los documentoles que hoyo
presentodo lo persono ospironle, los que obren en su expediente formodo
con mofivo de su solicitud de registro y oquellos que seon generodos por los

sistemos informóticos que utilice el lnstituto.
lll. Los pruebos documentoles se tendrón por no ofrecidos, si no se

ocompoñon ol escrito en que se interpongo el recurso, o menos que se Irote
de documentoles que obren exclusivomente en poder del lnstituto.
lV. Lo Dirección Jurídico contoró con un plozo de tres díos poro onolizor lo

solicitud de revisión y presentor o lo Comisión Ejecutivo PermonenTe de
Asuntos Jurídicos de esie lnstituio un proyecto de diciomen en el que se

determine sobre procedencio.
V. Lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Asuntos Jurídicos de este lnstituto,
contoró con un plozo de dos díos poro oprobor el proyeclo de dictomen
emonodo de lo Dirección Jurídico, que deberó ser enviodo ol Consejo
Estotol Electorol poro que resuelvo en definÌtivo como móximo órgono de
dirección y deliberoción del lnsiitulo.

Artículo 42. Es importonie señolor, que no serón objeto de revisión los

reoctivos del exomen de conocimientos en lo que hoce o su pertinencio e
idoneidod, sin emborgo, poro los cosos en que se soliciten meconismos de
revisión poro los resultodos de los exómenes, lo DEOyPP solicitoró o lo UTSI, lo
impresión del exomen o efecto de verificor lo correcto colificoción.

Arlículo 43. Los escritos de revisión podrón declororse

Sobreído
Cuondo el solicilonte
desisto de su solicitud.

lmprocedente
o) Cuondo lo
resolución tengo por
objeto confirmor los
criterios de evoluoción
esloblecidos en el
presente reglomento.
b) Cuondo el escrito
de revisión seo
presentodo fuero del
plozo estoblecido
pcrc tol efecto.

Procedenle
Cuondo lo
resolución lengo por
objelo modificor los
resultodos de los
criterios de
evoluoción
estoblecidos en el
Reglomenlo.

Los resoluciones que emifo el Consejo Estotol respecto de los medios de
revisión que se presenfen serón de corócier definitivo, con excepción de r
oquellos que hoyon sido sujetos de impugnoción onte los órgonos
jurisdiccionoles y serón publicodos en lo pógino web del lnstituto osícomo
en los estrodos del lnstituto, siendo completo responsobilidod del
promovenfe consultor dicho resolución.

y tos rREtNra y sEts coNsEjos MuNtctpatEs, REspEcTtvaMENfE, DEt tNsTtTUro MoREtENs€ DE pRocEsos ÊrEcfoRArEs v p¡nilcl¡acrón cruoADANA. DURANTE Et pRocEso
TTECIORAI. ORDINÄRIO I,OCAT 2023.2024, QUE TIENE VER'fICATIVO EN TA ENIIDAD.
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Lo onterior, en el entendido que, de conformidod con el ortículo .l59

pórrofo segundo, del Código Electorol Locol, duronte los procesos

electoroles ordincrios y extroordinorios todos los díos y horos son hóbiles.

XV. RESULTADOS DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR LAS Y LOS

ASPIRANTES EN CADA UNA DE LAS ETAPAS PARA SU PUBLICACIóN.

Derivodo de lo Convocotorio pcro porticipor en el proceso de selección y

designoción de los presidentes, presidenfos, consejeros, consejeros,

secretorios o secretorios que integrorón los l2 consejos distritoles y los 3ó

consejos municipoles electoroles que serón instolodos poro lo preporoción

y desorrollo del Proceso Electorol Ordìnorio Locol 2023 - 2024 en el que se

renovorón los corgos de Gubernoturo, diputociones del Congreso del

Esiodo osí como miembros de oyuntomiento.

Con fundomento o los boses de lo convocoforio de referencio, los

siguientes:

El proceso de selección será incluyente, considerando en todo momento los criterios orientadores

de paridad de género, pluralidad cultural de la entidad, participación comunitaria o ciudadano,

prestigio público y profesional, compromiso democrático y conocimiento de la materia electoral,

evitando también en todo momento cualquier tipo de discriminación motivada por origen étnico, de

género, edad, condición social, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las

libertades de las personas. Así mismo y en concordancia con el inciso C del artículo 20 del

Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral, el proceso de selección se desarrollará

de acuerdo con las siguientes etapas:

. Segunda. Entrega de documentos mediante el Sistema de Registro,

. Tercera. Conformación de expedientes de los aspirantes.

. Cuarta, Evaluación Curricular,

. Quinta, Examen de conocimientos.

. Sexta, Entrevista a los aspirantes.

Séptima. Publicación de resultados

. Octava. Mecanismos de revisión

. Noutna. Publicación de lista definitiva.
acu ERDo rmpÊpac/cÊEl340/2023 eu Ê pRÊst¡ra ra srctet¡nía rJ Êc uTrva ar. coNsuo Éstafat Et EcroRAt DEt tNsrrTuro MoREt ENsE DE plocEsos Et EctoRAtEs y patlctpactó¡¡
ctuDADAt'¡a euE EMaHa ot L¡ col¡¡srór EJEcullva pERMANENTt ot orc¡¡¡tz¡c¡ór,¡ y pa¡ÍDos potífcos. poR MEDto DEt cuat sE ptEsE]{TAN tos REsutTADos DEt pRocEso
or srrrcc¡ór¡ or t¡s y ros cruDADANos asprRANr€s a coNSEJERAS y coNsEJÉRos ELEctoRAr.Es, sEcRElaRras y sEcRETAnos euE rNrEcrAra¡ r.os DocE cor{sEJos Dtsr¡tlAt Es
y ros TrErr'¡ra y sErs coNsEJos MuNrcrpar.Es. ÌEspEcTrvÂMENrE. DEr. rNsilruTo MotEr.Er'lsE DE pRocEsos €tEcrotat€s y pa¡flctpactóN CTUDADANÀ DUta¡¡ÎE Êr p¡ocEso
EI.ECfORAI. ORDINARIO TOCAT 2023.2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA ENIIDAD.
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a

El énfosis es propio

Actuolmente no encontromos en lo etopo Oclovq: Publicoción de

resultodos, de lo convocotorio onfes citodo.

Poro poder cumplir con lo Bose decimoprimero: Publicoción de resultodos,

lo cuol señolo lo siguienie:

I1

Una vez agotadas las etapas de Evaluacion curricular, Examen de conocimientos y Entrevistas a los

aspirantes, y para garantizar el principio de máxima publicidad los resultados obtenidos en ellas

serán publicados en la página www. impepac.mx, en las redes sociales del instituto y en los estrados

del lnstituto.

Uno vez publicodos los de resultodos del proceso de selección y

designoción de Presidentes, Presidentos, Secreforios, Secretorios,

Consejeros y Consejeros de los Consejos Distritoles y Municipcles Electoroles

poro el proceso electorol locol ordinorio 2023 - 2024. Los y ios ospirontes

podrón interponer un Meconismos de revisión, con fundomento o lo

estoblecido en el Reglomento y Convocotorio citodos, lo cuol estipulc lo

siguiente:

t...1

De conformidad con los artículos 38, 39, 40,41,42y 43 del Capítulo Vl del Reglamento para la

Selección, Designación y Remoción del Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o

Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del IMPEPAC las y los aspirantes

podrán solicitar la revisión de los resultados obtenidos en cada una de las etapas, o de los resultados

finales. Dicha solicitud deberá presentarse en un plazo de tres días contados a partir de la publicación

de los resultados finales, cumpliendo en todo momento los requisitos y el procedimiento establecido.

t...] ..

En toles circunsloncios, lo este Consejo Estotcl Electorol, en ejercicio de sus

otribuciones, opruebo lo publicoción de los resullodos de los colificocl'orres"'

obtenido por los y los ospirontes que hoyon posodo por los diferen
AcuERDo rmptpAc/cEt/34ola)ã euE pRE5ENTA r.a sEcnrranía E¡Ecurva at coNsEJo EsraTAr EtEcroRAr. DEr. rNslruTo MoREr.ÉNsE DE pRocEsos €tEctonels v pmrtcrplcrbN
ctUDADANA euE EMANA DE tÂ coMt$óN EJECUÍva pERt aNENr¡ o¡ orc¡¡¡lz¡clón y panilDos pot iTtcos, poR MEoto DEt cuat sE pREsENTAN tos REsuuaDos DÊr pRocEso
DE sEt ÊcctóN D€ tas y Los ctuDADANoS asptRANTES acoNsEJERAS y coNSEJERos Et EcforalEs, sEcRETARtas y sEcREtaRtos euE TNTEGRARAN tos DocE coNsEJos DtstRl]arEs
Y I,OS lREtI.¡ÎA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVA¡¿IEN¡E, DET INSIITUIO MOÎETENSE DE PROCESOS ETECIORATES V P¡NIICIP¡CIóN CIUDADANA, DURANIÉ ET PROCESO
ETECTORAI. ORDINANIO TOCA1 2023.2024, QUE TIÈNE VERITICAIIVO EN IA ÊNlIDAD.
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etopos del proceso de selección y designoción de los Presidentes,

Presidentos, consejeros, consejeros, secretorios o Secretorios que

inlegrorón los l2 Consejos Distritoles 1z los 3ó Consejos Municipoles que se

instolorón poro el proceso Electorol Ordinorio 2023-2024, onexo que formon

porte integrol de este ocuerdo:

I. RESULIADOS DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y

DESIGNACIÓN DE PRESIDENTES, PRESIDENTAS, SECRETARIOS, SECRETARIAS,

- NSEJEROS Y CONSEJERAS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES

CTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 -

4. (ANEXO ÚN¡CO)2 2

ESÍA¡AI, ETECIONAL DEt INSTITUIO MOTEIENS€
Y PAnT|DOS pOlíilCOS, pOr,t¡lEDtO DEt CUAr SÈ PRESE¡IIAI'I I.OS RESUI.ÍADOS DEI. PROCESO

DE pRocrsos Er.Ecro¡ar.Es y paRltctpactóil

DE

XV. RESULTADOS DE tAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR tOS ASPIRANTES

EN CADA UNA DE LAS ETAPAS PARA SU PUBLICACIóN.

En ese sentido este orgonismo público locol tiene lo focultod de reolizor los

ojusles correspondientes previstos en los leyes estotoles o fin de dorle

operotividod o codo uno de los etopos del Proceso Electorol y con ello

gorontizor el odecuodo desorrollo de los elecciones.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 1", 41, frocción V, Aportodos B y C, pórrofo

primero y el ortículo I I ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) b) y c) de

lo Constitución Federol; 4, 5,98,99 y 104, pórrofo l, incisos o y f) de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; l, numerol l, 20,

numerql l, del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionql Electorol;

23, fracción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; l, ó3 65,66 frocción 1,69,71,78, frocciones l, V, Vl yXl,Bg,99

septimus, 100, 103, 104 y 105 del Código Electorol Locol; el CEE, emite el

siguiente

Y TOS TNEINIA
DE tAS Y I.OS CIUDADANOS ASPIRANÎES A CONSEJENAS Y CONSEJEROS EIECIORAIES, SECRETATIAS Y SECTEIARIOS QUE INTEGRAIAN I.OS DOCE CONSE'OS DISI¡ITA'ES
Y sEls coNsEJos MuNtctpatÉs, REspEcTtvaJvlENfE, DEI tNsiltuTo Mo¡EtENSE DE p¡ocEsos ÊtEctoRArEs y p¡nrc¡p,qc¡ó¡ CIUDADANA, DURANTE Et ptocEso

\

ETECTORAI ORDINARIO LOCAI2023-2024, QUE IIEN E VE¡ITICATIVO EN I.A ENTIDAD.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Elecioroh ls compelenle poro emilir el

presente ocuerdo en términos de lo porÇ-pnsidgrciivo del mismo.

t u"t*{)r "..-

SEGUNDO. Se tiene por presenlodo et listoOo de resultoOoì"1 prå."ro d.
selección y designoción de Presidentes, Presibentas, Secretorios,

Secreiorios, Consejeros y Consejeros de los Consejos Distrifoles y

Municipoles Electoroles poro el proceso electorol locol ordinorio 2023 -2024

como ANEXO ÚttlCO que formo porte integrol del presente ocuerdo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo y su ANEXO UNICO en redes

socioles y lo pógino oficiol de internei, osí como en los esirodos físicos y

digitoles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod, osí mismo en

el micrositio creodo poro el seguimiento de ésie proceso.

QUINTO. Uno vez publicodos los resultodos correspondientes, los y los

ospironies podrón inierponer un Meconismo de revisión, en los iérmino

plozos señolodos en lo porle consideroiivo del mismo ocuerdo, poro lo cuol

se inslruye ol Secrelorio Ejecutivo, poro que reolice lo certificoción

correspondiente sobre lo publicoción de los presenles resultodos, con el fin

de contobilizor el plozo o que se refiere el orlículo 38, del Reglomento

correspondiente.

SEXTO. Los ospirontes lendrón derecho o interponer el meconismo de

revisión que prevé el ortículo 38, del Reglomento poro lo selección,

designoción y remoción del Presidente, Presidento, Consejero, Consejero,

Secretorio o Secretorio de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

de este lnstituto.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod; con los volos

concurrentes de lo Consejero Presidento MIro. Mireyo Golly Jordó, de lo

Consejero Mtro. lsobel Guodorromo Bustomonte, del Consejero Dr. Alfredo Jovier

Arios Cosos, del Consejero M. en D. José Enrique Pérez Rodríguez, del Consejero

Miro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos, de lo Consejero Mtro. Elizobelh Mortínez

Gutiénez y de lo Consejero Mtro. Moyte Cosolez Compos, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol del

y tos TREtNra y sÉts coNsEjos MuNtctpatEs, REspEcTtvAMENTE, DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ptnllclplctót¡ CIUDADANA, DURANTE EL

EI.ECIORAI. ORD¡NARIO I,OCAI.2023.2024, QUE TIENE VERITICAT¡VO EN I.A ENIIDAD.
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ACUERDO TMPEPAC lCEE
Elecloroles y Porticipoción Ciud cele o

oño dos mil veintitrés, s o los co e orosh

MTRA. MI A ALLY J RDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA

en D. MANSU NZÁLEZ

IPÉn¡z
SECRETARIO EJECUT¡VO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

M en D. JosÉ ENR|QUE pÉn¡z

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA EI.ECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE LIC. MARIA DEL ROCIO CARRItto

REBOTLAR PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIÓN NACIONAT REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

oaiîroo ,"rrroa/aEE/340/2023 euE pREsENTA r.a sÊcREraßia EJEcuTrva ar. coNsEJo EsraTAr. ErEcroRAL DEL rNsTrTUro MoREtENsE DE pnocEsos ElEcrorarEs y parrcrpacrór.¡
cIUDADANA QUE EMANA DE ta coMtsróN EJEculrva pERMANENTË DÊ oRGANtzactóN y ¡enloos potíncos, poR MEDro oEL cual sE pnEsENfat{ ros REsuùaDos DEt ptocEso
or srtrcclór oe t¡s Y [os ctuDADANos asprRANTES A cor.¡sEJERAs y coNSEJERos ErEcToRAtEs, sÉCRETARTAS y sEcRflaRros euE ¡NTEGra¡At{ r.os DocË coNsEJos DrsrRrTAtEs
Y LOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESP€CTIVAMENTE, DEI. INST|ÌUTo MoREI.EflsE D€ P¡ocEsoS ETECIoRAIES v pannc¡¡¡c¡órr CIUDADANA, DUTANI€ €T PRocEso
Et ECTORAt OtDTNARtO t OCAI 2023-2024, aUE ftE¡¡E VERtflCAÛVO Et¡ rÀ ENTtÐAO.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U E RDO |MPE PAC / CEE / 340 / 2023

C. LAURA ELV¡RA JIÉNEZ SÁ¡¡C¡IEZ tIC. FERNANDO GUADARRAMA

FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DEL TRABAJO MOVIMIENTO CIUDADANO

C. TOMÁS SALGADO TORRES c. oscAR J|RAM VÁZOUEZ

ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA NUEVA ALIANZA MORETOS

C. ETIZABETH CARRISOZA DIAZ LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS MORELOS PROG

acuERDo rmpEpac/c¡É/340/2023 euE pREsrnr¡ u s¿cn¡t¡¡í¡ rJEcurvA Ar. coNsuo fstarAr ËrEcroRAr DEr. rNsrruro Mo¡EtÉNsE DE pRoctsos EtEctoRAlEs y pARlcrpAcróN
ctuDADAt¡a euE tMAu or u co¡¡tstó¡ EJEcunva pERI\^aNENt¡ o¡ onc¡¡¡tz¡oór¡ v pm¡roos polír¡cos. poR MEDro DEr cuar sE pREsENTAN tos REsuuADos DEr pRocEso
oe stt¡cc¡óH or us y tos ctuDADANoS asptRANtEs a colsElÉRAs y coNsÊJERos ErrctoRAt Es, sEcRÉlaRras y sÊcRËra¡¡os euE TNTEGRATaN r.os DocE coNsEJos DrsTRrarEs
y ros rnHNra y sErs coNsEjos MuNtcrparEs, REspEcilvAMENfE, DEt rNsfltulo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcronA[Es y pARTtcrpAcróN cTUDADANA, DURANTE Et pRocEso
ELËCIORAI ORÞINARIO TOCAI. æ23-2024, QUE IIENE VERIFICAIIVO EN IA ENTIDAD.
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RESULTADOS

Direcciór [jeÕut¡f/Õ
¿eORGAN|ZACIÓN
y Pottidos Politicos æ

ÐE LAS ETAPAS
DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Y DESIGNACION

. 1i,
rmpepac I I
kú,â*.a t $
û¡*!tu* , I

'turicæûløtu /

D E PRËS I DENTES, PRTS I DENTAS, 5 EC RETARIOS, 5 ECRETARIAS, CONS EJ EROS

Y CONSEJERAs DE LOS CONSEJOs DISTRITALES Y M UN ICI PALES ELECTORALES

PARA EL PROCËSO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 -2024

f

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2423.2424

2A23
NOVIE,VIBRE



Presento

documentos

5í

Sí

Sí

sí

sí

Sí

No presento /
CANCELADO *

sí

No presento /
CANCELADO *

Sí

sí

sí

sí

sí

sí

5r

5í

5í

sí

sí

sí

No presento /
CANCELADO *

5r

No presento /
CANCELADO *

Sí

sí

sí

sí

Sí

Sí

sí

Sí

sí

No presento /
CANCELADO *

7.33

7.2t
7.t3

Promedio

7.95

7.82

7.69

7.50

6.26
1.35

0.90

0.75

0.45

0.30

7.97

7.4L

7.02

6.79
6.81

6.7t
1.80

1.50

0.60

7.03

6.74
6.s3

6.23

6.18

5.96

5.61
1.50
L.20

r.20

Evaluación

Entrev¡sta

8.40

9.38

7.29

8.71.

8.67

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

8.98

9.56

8.40

9.24

8.93

8.58

7.29

8.67

9.02

0.00

0.00

0.00

0.00

9.16

8.27

7.87

8.80

8.93

8.67

7.38

0.00

0.00

0.00

Evaluación

Examen

8.15

8.25

8.25

8.00

6.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

8.00

6.25

8.25

7.50

8.00

6.75

6.75

8.00

8.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

7.50

8.00

6.s0

6.00

7.00

4.50

6.50

0.00

0.00

0.00

Evaluación

Curricular

6.50

-5.50

7.5

5.5

3.75

4.5

)
J

2.5

1.5

1.

6.75

6.25

5

4.5

4

5.5

6.25

3.2s

2.5

6

5

3

2

0.5

4

3.5

5

3.5

2

4.5

2.5

5

4

4

Adscripción
Municipio

AMACUZAC

AMACUZAC

AMACUZAC

AMACUZAC

AMACUZAC

AMACUZAC

AMACUZAC

AMACUZAC

AMACUZAC

AMACUZAC

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATTAHUCAN

ATLATLAHUCAN

ATLATLAHUCAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

Cargo

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Secretario(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero{a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)
t

Fr/02300600

úzozzooqEs

?12O23OO2O2

F1202300598

RESULTADOS DE I-AS ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS PRESIDENTES,

PRESIDEhITAS, SECRETARIOS, SECRETARIAS, CONISEJEROS Y CONSEJERAS DE LOS CONSEJOS

DISTRITALES Y MUNICIPALES EI-ECTORALES DEL IMPEPAC.

Folio registro

FL202300064

F1202300224

F1202300658

F1202300364

F1.202300597

F1202300163

F1202300333

w02300206

F1202300084

fl2023}0477
FL202300472

tL202300457

F1202300601

F1202300337

t1202300400
F1202300585

F1202304764

Ft202300632

fl202300404

F1202300059

t1202300129
F1202300351

F1202300220

F12023003.62

F1202300188

F1202300584

F1202300448

F1202300363

Ft202300221.

F1202300383
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No presento /
CANCELADO *

sÍ

No presento /
CANCELADO *

No presento /
CANCELADO *

Sí

sí

Sí

sí

sí

sí

sí

Sí

Sí

Sí

sí

sí

No presento /
CANCELADO *

sí

sí

sí

sí

Sí

5í

sí

sí

sí

sí
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CANCELADO *

No presento /
CANCELADO *

Sí

sí

Sí

sí
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No presento /
CANCELADO *

No presento /
CANCELADO *

No presento /
CANCELADO '/
.Sí

I5i

0.75

0.45

0.30

0.30

9.06

8.87

8.64

8.24

8.22
8.01

7.92

7.48

7.35

7.27

6.64

6.55

6.49

5.84

s.80
s.04
3.63

3.25
3.20
2.64

2.O3

1.80
1.80

1.50

1.35

L.20

L.20

I.20
1.13

1.05

0.90

o.75

0.60

0.60

0.60

0.00

0.00

0.00

0.00

9.11

8.7r
9.51

9.69

9.O7

8.80

9.16

9.33

9.07

9.51

8.09

8.62

7.33

8.40

8.36

7.69

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9.50

8.50

8.15

7.00

8.00

8.50

8.75

7.75

8.50

8.25

7.25

6.25

6.50

5.50

6.s0

5.00

6.50

5.00

5.50

6.25

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

2.5

1.5

1

1

8.5

9.5

7.5

õ

7.5

6.5

5.5

5

4

3.5

4.25

4.5

5.5

3.2s

2

2

4.5

5

1.5

6.75

6

6

5

4.5

4

4

4

3.75

3.5

3

2.5

2

2

2

4.25

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

AYALA

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Secretario(a)

Secretario(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero{a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero{a}

Secretario(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

F120230011.1

F1202300416

F1202300034

F1_202300343

t1202300707

t1202300751

t1.202300717

t1.2023001.64

F1202300019

t1202300441

F1202300s38

F1202300275

F1202300158

t120230026I
t1.202300324

F1202304526

F1202300348

Fr202300759

t1202300573

F1202300698
E12023A0470

Ft202300716

F1202300082

t1202300706

Ft202300197

F1202300060

t1202300501

F1202300755

t120230061.4

F1202300195

F120230043L

F'1_202300433

F1202300648

t120230031"4

F12023001.44

F1,202300633

FL202300443

F1202300738

t1202300767
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CANCELADO +
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sí

sí

sí

Sí

sí

Sí

5í

Sí

5í

sí

sí
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CANCELADO *

Sí

sí

sí

sí

Sí

sí

sí

sí

Sí

sí

sí
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CANCELADO *
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sí

sí

sí

sí

sí

Sí

sí

sí

5r

Sí

Sí

Sí

sí

sí

0.30

7.45

7.L9

7.O9

6.98
6-87

6.78

6.56
6.01

s.89
5.72
5.66

5.22

0.30

0.30

9.O2

8.2s
8.20
7.96

7.M
7.40

' ,6;16

5"64
5.27
2.60

0.60

8.92
8.7L

8.69
8.51

8.44
8.42
8.37

8.16
8.L2

8.05

7.78

7.76

7.69
7.48
7.27

0.00

8.76

9.29

8.76

8.76

9.07

8.13

8.93

9.11

7.91.

7.96

7.47

8.44

0.00

0.00

9.5L

9.38

9.20

8.80

9.O7

8.3X

7.7:
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9.64

9.42

9.78

9.82
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9.07

9.24

9.56

9.16
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9.33

8.18

9.60

9.16

8.62

0.00

8.25
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7.00

6.25
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8.25
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s.50

7.00

8.2s
, 5.0(
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7.OO

4.75
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7.25
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0.00
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9.2s
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9.25
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7.75
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8.50
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¿
;

.. 5:75

4

I
5

7
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5.75

3

3.5

3

3

2.25

2.5

2

2

t
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8.75

7.5

7.25

7.5

8

7.25

8.5

7

7.25

7

7.5

5.25

6.7s

6

6

7

4.5

5.5

6

AYALA

COATETELCO

COATETELCO

COATETELCO

COATETELCO
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COATETELCO

COATETELCO

COATETELCO

COATETELCO

COATETELCO

COATETELCO

COATETELCO

COATETELCO

COATTAN.DETRI.O

COATTAN DET RIO

COATLAN DEL RIO

COATLAÑ DEI.RIO

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

iecretario(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conselero(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Conseiero(al

Consejero{a}

Secretario(a)

Conseiêro{ä}

Consejerõ{al

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Conseíero(a)

Consejero(a)

Secretario(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)
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{zozzooogs

'r.202300073

:L202300296

F1202300514

F1202300663

F1202300455

F1202300119

F1202300056

F1202300s86

F1202300489

t1202300259

F120730046s

F12023007L1.

F12023001"4s

FL202300490

F1.202300621

Frr02300s36

tr2023002L7

t120230A4ß

FL2A23AO322

F1202300181

t1202300179

tt202300297

t1202300729
tt202300r78
Fr2023AO742

F1202300330

tt202300r43
FL202300243

F1202300495

tL202300238

t120230025!
FL202300278

F1202300335

F1202300237

'ì

¡ 4

ELEçTORAL LOCA L 2023-2024



Sí
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9.42
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6.00
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E120234O768

F1202300042

F1202300409

t1202300645

t1202300447

FL202300517

Ft2023002t9

tL202300287

F1202300328

F1202300374

t12023002s7

F1202300634

F1202300552

F1202300272

F1_202300381

F120230039L

t1202300240

F72A2300229

t1202300244

F1202300290

F1202300430

Fr.202300532

F1202300306

F1202300683

F1202300469

F1202300566

t1202300688

t1202300562

F1202300403

F1202300684

F1202300110

F1202300198

tL202300482

F1-202300155

F1202300094

F1202300354

F1202300606

t1202300592

F1202300098

t1202300208

tL202300s21

Fr202300t47
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Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

sí

No presento /
CANCELADO +

5í

Sí

sí

No presento /
CANCELADO *

No presento /
CANCELADO *

No presento /
CANCELADO *

5í

No presento /
CANCELADO *

Sí

sí

sí

Sí

sí

sí

sí

Sí

sí

sí

Sí

5r

5r

sí

5í

5r

5r

5í

sí
No presento /
CANCELADO *

sí

No presento /
CANCELADO *

5.42

5.4t
5.2L

4.93

2.44

2.LO

1.80

1.65

t.20
L.05

0.90

0.75

0.75

o.7s

0.60

8.61

8.50

8.15

7.78
7.68

7.63

7.28

6.97

6.81

6.74

6.66

6.66

6.60

6.34

6.08

5.99
5.86

5.29

5.10

3.86

3.03

1.58

L.20

o.75

all

7.73

0.00

8.80

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9.24

9.29

9.33

8.76

8.98

8.98

9.51

8.62

8.93

7.51

9.29

8.89

8.3L

8.80

8.s8

7.78

6.89

7.69

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

5.50

6.00

9.75

4.00

5.25

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

8.50

9.00

9.25

7.25

6.7s

8.75

8.50

8.50

7.75

5.75

6.75

8.00

6.21

5.25

7.50

6.75

6.50

4.75

6.50

0.00

0.00

0.00

2

2

6

1.5

2

7

6

5.5

4

3.5

3

2.5

2.5

2.5

2

0

8.00

7

5.s

7.25

7.25

4.75

3.25

3.25

3.25

7

3.5

2.5

4.75

1.5

2.

2

2
tr

5

2,.5

5.25

4

2.5

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

IOJUTLA

JOJUTLA

JI UTEPEC

JIUTEPEC

JI UTEPEC

JI UTEPEC

JI UTEPEC

JIUTEPEC

JIUTEPEC

JI UTEPEC

JI UTEPEC

JIUTEPEC

JIUTEPEC

JI UTEPEC

JIUTEPEC

JI UTEPEC

JIUTEPEC

JIUTEPEC

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

IOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conse jero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Secreta rio(a )

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Secretario(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejerota)

Conseiero(al

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero{a}

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

pecretario(a)

F1202300485

F1202300515

F1.202300291

t1.202300298

t1202300691

F12023001s8

F1202300090

F1202300432

F1202300360

n202300s7r
F1202300160

F1202300065

t1202300280

F1202300303

t1.202300413

F1202300sss

F1.2023A0442

F1202300766

F1202300s30

t1202300478

Fr.202300002

F1202300392

t120230071,4

F1202300713

t1202300376

F1202300426

F1202300453

t1202300416

FI202300673

tL2023004t1
F1202300708

F1202300334

F1202300503

F1202300s04

t12023007s2

F1202300580

F1202300506

FL202300A79

F1202300180

F1202300069

10
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5l

5r

sí

sí

Sí

sí

sí

sí

Si

Sí

sí

sí

Sí

sí

sí

sí

sí

5r

sí

sí

No presento /
CANCELADO *

No presento /
CANCELADO *

sí

sí

sí

Sí

sí

Sí

sí

sí

Sí

Sí

Sí

sí

5í

5r

sí

5t

sí¿

6.81

o-75

0.75
o.75

0.1s
8.00

8.00

7.38
7.25

7.24

6.67

6.49

6.37

7.85

7.7L

7.63

7.43

6.89

6.O4

L.20

0.90

0.45

8.50
8.42

7.52

7.49

7.23

7.O2

6.52

6.47

2.59

6,97'

6.00
5.98

4.92

1.58

0.90
0.45

6.64
6.41
6.08

5.77.

9o2O

0.00

0.00

0.00

0.00

9.29

9.29

9.16

8.67

8.s3

8.40

7.60

8.31

9.20

9.07

9.42

8.76

8.89

7.5I
0.00

0.00

0.00

8.67

9.51

8.98

8.93

9.24

7.64

8.84

8.13

7.38

9.11

6.67

0.00

0.00

0.00

0.00

9,07

8.80

8.53

7.9L

7.82

0.00

0.00

0.00

0.00

8.00

8.00

8.50

7.75

7.00

8.50

7.50

7.75

8.50

8.25

8.50

7.75

6.s0

6.75

0.00

0.00

0.00

8.75

8.75

8.00

7.75

6.50

6.00

5.50

6.50

6.75

6.25

5.25

5.25

0.00

0.00

0.00

1 ' 9.00

7.00

8.s0

5.25

2.5

2.5

2.5

0.5

6.5

6.5

4

5

6

2.5

4

2.5

5.5

5.5

5

5.5

5

3.5

4

3

8

6.75

5.25

5.5

5.75

7.5

5

4.5

3.5

2

2.5

2.5

5.25

3

1.5

1.5

ocutTUco

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JOJUTLA

JONACATEPEC

JONACATEPEC

JONACATEPEC

JONACATEPÊC

JONACATEPEC

JONACATEPEC

JONACATEPEC

JONACATEPEC

MAZATEPEC

MAZATEPEC

MAZATEPEC

MAZATEPEC

MAZATEPEC

MAZATEPEC

MAZATËPEC

MAZATEPEC

MAZATEPEC

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

MIACATLAN

ocutTuco
ocutTuco '

ocutTUco

ocurTUco
ocutTUco

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Secreta rio(a )

Secreta rio(a)

Secreta rio(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero{a)

Secretario(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Secretario(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Conseieio(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Secretario(a)

Conseiero{a}

Secretariö(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

F1202300546

F120230063s

F1202300s9s

F1202300603

F1202300642

F1202300539

F1.202300032

F1202300696

t1.202300028

F1202300039

F1202300660

F1202300422

t1202300281.

F1202300176

F120230031s

F1202300048

tI202300371
t1202300740

F1202300401

F1202300356

F1202300436

F1202300733

F1202300396

F1202300134

t1202300387

F1202300665

F1202300081

F1202300148

F1.202300205

t!202300126
F1202300480

tt202300127
tt202300263
t7202300125

t1202300745

FL202300679

t1202300757

t1202300402

fl2A23AO637

F1202300631

tL202300667

F1202300770

F1202300103
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Sí

5i

Sí

Sí

No presento /
CANCELADO X

5í

sí

sí

Sí

Sí

sí

Sí

Sí

No presento /
CANCELADO *

Sí

5í

No presento /
CANCELADO *

sí

sí

Sí

No presento /
CANCELADO *

sí

Sí

No presento /
CANCELADO +

No presento /
CANCËLADO *

sí

sí

sí

sí

sí

5r

sí

5r

sí

5.64

s.20

8.29

8.10

7.79

7.74

7.38

7.t8
7.08

7.O7

7.06

6.91

6.79

6.40

6.32

6.27

s.90

5.64

5.53

s.29

L.20

1.05

1.05

0.75

0.75

0.30

0.30

0.30

9.4L

8.L7

8.09
8.08

8.05
8.04

7.94

7.85

7.74

7.35

7.28
7.25

8.71

7.96

9.73
o /11

8.62

9.47

9.29

9.02

8.98

8.7r
9.02

9.47

8.98

8.7r

9.02

7.96

8.76

7.96

7.33

8.18

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9.91

9.5r.

9.51

8.36

9.51

8.22

9.20

9.33

8.62

8.09

8.89

5.25

4.75

7.75

9.00

8.50

9.00

9.00

8.50

8.25

5.50

9.00

6.00

7.00

7.00

4.75

8.25

7.25

6.00

6.75

5,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9.25

7.00

7.50

8.50

8.50

8.7s

8.00

6.25

2.5

2.5
7 tf

5.5

6

4.25

3.25

3.5

3.5

l
2.5

5

4

)
J

5

2

1_

2.5
aL

2.25

4

3.5

3.5

2.5

2.5

1.

1"

1

7.5

6.5

6.25

9

7

7

5

4.25

5.5

6.5

OCUITUCO

OCUITUCO

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DF IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DF IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENÏE DE IXTLA

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TÊMIXCO

TEMIXCO

ÏEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

Consejero(a)

rlonseiero(a)

Conseiero(a)

rlonsejero(a)

Secreta rio(a )

rlonsejero(a)

Consejero(a)

tlonseiero(a)

r:onsejero(a )

Conse jero(a)

Consejero(a)

{lonsejero(a)

tlonseiero(a)

tJo nseje ro (a )

tlonseje ro(a )

Conseiero(a)

{lonsejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

llonse jero(a )

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Secretario(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Conseíero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Çpnsejero(a)

Ft202300246

F1,202300460

Ft202300471"

t1.202300199

F1202300686

t1.202300444

t1.202300074

F1202300072

F1202300619

F1202300316

F1.202300044

F12023001.04

f1202300021
t1202300160

F1202300331

F1202300022

F1202300687

F1202300015

F1.202300466

F1_202300668

t1.202300357

F1.202300332

F1202300358

t1202300475

F1202300097

t1.202300378

t1202300043

F1202300150

F1.202300748

F1202300300

F7202200289

F1202300260

F1202300r.s9

t1202300024
F1202300352

r1202300602

t1202300649

t1202300367

tr202300572
'tx¿82300245

F!202300234

L2

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024



Sí

sí

sí

sí

sí

sí

sí

sí

5í

sí

Sí

sí

sí

Sí

sí

No presento /
CANCELADO *

5í

sí

No presento /
CANCELADO *

No presento /
CANCELADO *

sí

Sí

sí

sí

5í

Sí

No presento /
CANCELADO *

5r

sí

5í

sí

sí

5r

sí

No presento /
CANCELADO *

No presento /
CANCELADO *

No presento /
CANCELADO *

CANCELADO *
No presentgÞ

6.92

6.67
6.65

6.54

6.35

6.34
6.2L

6.L4

5.93

5.81

s.66
5.43

4.50

4.49

3.38

1.35

r.28
o.75

8.74

8.22

6.91

6.84
5.34

5.33

0.60

8.2L

8.16
8.07
7.97

6.96

6.83
6.79

6.63

t.43

L.20

0.75

0.75

8.67

8.13

8.44

9.29

7.87

7.64

8.53

8.58

7.87

9.20

7.07

8.22

0.00

6.44

7.O2

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9.29

9.64

8.31

8.s8

8.40

8.13

0.00

7.73

9.07

8.s8

8.89

6.80

8.76

9.1"1_

9.16

0.00

0.00

0.00

0.00

7.25

7.50

8.00

7.25

6.00

8.75

7.50

7.25

6.50

5.25

5.25

6.00

9.00

4.25

0.50

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9.25

8.50

8.00

6.2s

6.00

6.2s

0.00

8.00

8.25

8.25

8.75

7.50

7.75

7.50

0.00

0.00

0.00

0.00

4.5

4

3

2.5

5

2

2

2

3

2.5

4.5

1.5

4.5

2.5

2.5

4.5

4.25

2.5

0

0

7.5

6.25

4

5.5

1

1_

2

9

7

7.25

6

6.5

3.5

3.25

L.5

4.75

4

2.5

2.5

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMIXCO

TEMOAC

TEMOAC

TEMOAC

TEMOAC

TEMOAC

TEMOAC

TEMOAC

TEPALCINGO

TEPALCINGO

TEPALCINGO

TEPALCINGO

TEPALCINGO

TEPALCINGO

TEPALCINGO

TEPALCINGO

TEPALCINGO

TEPALCINGO

TEPALCINGO

TEPALCINGO

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Secretario(a)

Conseiero(a)

Secreta rio(a )

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero{a)

Conseiero(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Conseiero{a)

Consejero(a)

Consejero{a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

F1202300613

F1_202300068

F1202300639

F1202300ss0

FI2An00216
t1.202300232

t1202300027

F1202300338

t1202300669

F1.202300554

FL202300739

t1202300461.

F1202300025

F1202300638

F1202300288

t1202300241.

F1202300525

F1202300036

F1202300510

F1202300560

t1202300474

F1202300385

F1.202300299

t1.202300325

F1202300305

F1202300307

F1202300236

F1202300s08

F1.202300446

F1202300045

F1202300109

t1202300382

F1202300388

F1202300301

t12023001.87

FI202300A76

F1202300070

tL202300230

t1202300286
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No presento /
CANCELADO *

Sí

No presento /
CANCELADO *
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9.60

8.98

8.36

7.50

8.50

6.75

7.50

7.00

6.s0

8.25

7.25

6.25

7.50

7.00

6.75

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9.25

8.50

8.50

6.75

6.s0

6.25

7.25

5.75

7.25

6.75

0.00

0.00

0.00

8.00

7.25

4.50

5.5

6

1.5

4.75

5.75

4.75

2

4.5

3.5

2.5

3

2.5

3.5

2.75

2.5

1

0.5

9

6.25

5.75

6.s0

6.5

5

4

4.75

2.5

2.5

4.5

4.5

2

7.5

3.5

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

ZACATEPEC

ZACATEPEC

ZACATEPEC

ZACATEPEC

ZACATEPEC

ZACATEPËC

ZACATEPEC

ZACATEPEC

ZACATEPEC

ZACATEPEC

ZACATEPEC

ZACATEPEC

ZACATEPEC

ZACUALPAN

ZACUALPAN

ZACUALPAN

ZACUALPAN

ZACUALPAN

ZACUALPAN

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Conse jero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Secreta rio(a )

Conseiero(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Secretario(a)

Conseiero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Consejero(a)

Conseiero(a)

Conseiero(a)

Secretario(a)

Consejero(a)

Secretario(a)

(r.orroruo=

F1202300505

t120230034s

F1202300219

tr2023001t8
F1202300320

t1202300271.

F1202300691

F1202300636

tr202300216

F1202300168

t1202300233

F1202300359

F{1.0230o6t2

Ê,t2oz3oot 40

F1202340227

tL202300494

F1202300295

Ft202300067

t1202300312

F1202300085

F1202300355

t1.202300033

F]-202300041,

tL202300071,

tL202300732

t1202300467

F1202300511

t1202300s27

F1202300361

F

F1202300009

*El registro de los folios que no presentaron documentación fue cancelado atendiendo al articulo 18 del
Regþmento para la selección designación y remoción del presidente, presidenta, consejero, consejera,

,/ secretario o secretaria de los consejos distritales y municipales electorales del IMPEPAC

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023.2024



rtrmpepac
lnstiiLrlo Morolen$e
de Procüsos Elector¿les
v Pâr'liclpaÞlón Cludåddtrå

,.f

VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39 DEt REGTAMENTO DE SESIONES DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES EN VIGOR,

EMTTE rA coNsEJERA pRESIDENTA EsTATAL MTREyA GALLv .lonoÁ, ¡ FAVoR DEt AcuERDo

tMpEpAc/cEE/340/2023 euE pREsENTA LA sEcRETARíR ¡rrcunvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL

DEL tNsTtTUTo MoRE[ENsE DE pRocrsos ELEcToRALEs y pARTrc¡peclóru ctuDADANA euE EMANA

DE LA COIVTISIóI'¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGE¡¡IZECIóH Y PARTIDOS POTíTICOS, POR MED¡O

DEL cuAL sE pREsENTAN Los REsULTADos DEL pRocEso DE srtrccróru DE LAs y tos ctuDADANos

ASPIRANTES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE

INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES,

REspEcTtvAMENTE, DEt ¡NST¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y p¡Rttclpnc¡ótl

CIUDADANA, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, QUE TIENE

VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD.

Con fundomento en lo previsto en el ortículo 39 y demós oplicobles del Reglomento de Sesiones

del Consejo Estoiol Eleclorol del lnsTituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono en vigor, formulo el presente VOTO CONCURRENTE respecto ol punto morcodo con el

numerol l0 del orden del dío de lo Sesión Extroordinorio deì Consejo Estoiol Electorol, celebrodo el

dío diez de noviembre del oño en curso, consistente en: "10. Lecturo, onólisis y en su coso

oprobocion del proyecfo de ocuerdo que presenfo /o Secreforío Ejecufivo o/ Conseio Estotol

Electorol del lnstituto More/ense de Procesos F/ecforo/e s y Porficipoción Ciudodono que emono de

/o Comisión Ejecufivo Permonente de Orgonizocion y Portidos Políticos, por medio de/ cuo/ se

presenton los resu/fodos de/proceso de se/ección de /os y los Ciudodonos ospironles o Conseieros

y Consejeros e/ecforo/es, Secrelorios y Secreforios que infegroron /os doce Consejos Disfrifoles y /os

treinto y seis Consejos M unicipoles, respectivomenle, del lnstituto More/ense de Procesos E/ecforo/es

y Porticipocìón Ciudodono, duronfe e/ Proceso Etectorot ordinorio locot 2023-2024, que ttene

verificotivo en lo entidod.".

Lo onterior de conformidod con los siguientes
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MOTIVOS DE DISENSO

Lo suscrito comporto en lo generol el sentido del proyecto de ocuerdo que se presentó y oprobó

por el Consejo Estotol Eleclorol en Sesión Extroordinorio de fecho diez de noviembre de lo presenfe

onuolidod, sin emborgo, o Trovés del presente voto concurrente preciso mi posturo respecto de lo

folto de cumplimiento en el procedimiento en donde se generon los resultodos del proceso de

selección de los y los Ciudodonos ospirontes o Consejeros y Consejeros electoroles, Secreiorios y

Secretorios que integroron los doce Consejos Distritoles y los lreinlo y seis Consejos Municipoles,

respeclivomenle, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

duronte el Proceso Electorol ordinorio local2023-2024, Ioda vez que ocorde o los boses Octovo:

Evoluoción Curriculor, y lo Bose Décimo: Entrevisto de los ospirontes ombos de lo Convocotorio poro

porticipor en el proceso de selección y designoción de presidentes, presidenlos, consejeros,

consejeros, secreforios o secretorios de los l2 consejos dislritoles electoroles y los 3ó consejos

municipoles electoroles que se instolorón poro lo preporoción y desorrollo del proceso electorol

ordinorio locol 2023-2024, que fue oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol en Sesión

Extroordinorio Urgente en fecho primero de septiembre de dos mil veintitrés medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/245/2023, no obro constoncio en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/34O/2023 de referencio,

que se cumplió o cobolidod en primer lugor, con lo publicoción de los resullodos de lo etopo de

Evoluoción Curriculor, y en segundo lugor, con lo publicoción de los resuliodos de lo etopo de

EntrevisTo de los ospirontes, los cuoles debíon reolizorse en lo pógino electrónico de este lnsti'tuto

comiciol locol que es lo siguiente: www,impepoc.mx y en los eslrodos de este mismo lns'fitu.lo

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, lo cuol puede vulneror lo previsto en

el orIículo 38 del Reglomento poro lo selección, designoción y remoción del Presidenfe, Presidenlo,

Consejero, Consejero, Secretorio o Secretorio de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, que fue oprobodo por

el Pleno de Consejo Estotol Electorol el dío quince de ogosto de lo presente onuolidod medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/206/2023, lo onterior en cumplimiento o lo sentencio, dictodo por elTribunol

Eleclorol del EsTodo de Morelos, en outos del expediente TEEM/JDC/154412021-3 y su ocumulodo

TEEMiJDC/1545/2021-3, y que c lo letro cito: "Artículo 38. Los y /os ospironles podron solicifor ol
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tnstifufo Io revision de /os resu/fodos obfenidos en /os efopos del procedimienfo poro lo integrocion

de los consejos disfrito/es y munìcipoles, medionte e/meconismo de revisión previsfo en e/presenfe

copítulo, dentro del plozo de lres díos, o porfir de lo publicocion del listodo de colificociones de /o

eiopo conespondiente.", por ello, ol exislir uno posible omisión en el ocluor de diversos servidores

públicos del IMPEPAC, presentó este VOTO CONCURRENTE, por consideror lo posible trosgresión ol

procedimienlo en donde se generon los resultodos de los colificociones obtenidos del proceso de

selección de los y los Ciudodonos ospirontes o Consejeros y Consejeros elecToroles, Secretorios y

Secreiorios que integroron los doce Consejos Distritoles y los treinto y seis Consejos Municipoles,

respectivomenie, del lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono,

duronte el Proceso Electorol ordinorio locol2023-2024, en Ios términos plonleodos.

Por los rozones expuesfos, de monero respetuoso, emito el presente VOTO CONCURRENTE.

t" î
ATENTAMENTE

,-, .,.1 r', .tlr
+-1..'jr.-ri.:'

(4..,li
Fl:cia.-iìlas

irr Ciucr,¡¡ra
MTRA.

CONSEJERA PRESI

DE PROCESOS ELECTO
NT DEL INSTITUT eË,¡stä ¿'\¡ r_- ai,i

Y PARTICIPACION CIUDADANA

EY LLY J
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN RELACIÓN AL ACUERDO
rMpEpAc tclgt34or2o23 euE pRESENTA LA sEcReranin EJEcunvA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTrclpacróru cruDADANAl, euE EMANA
DE LA corvnsrón EJEcurvA pERMANENTE DE oRcANtznclót¡ y
pARTrDos porircos, poR MEDro DEL cuAL sE pRESENTAN Los
RESULTADos DEL pRocESo DE sElEccrót'¡ DE LAS y Los cruDADANos
ASPIRANTES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES,
SECRETARIAS Y SECRETAR¡OS QUE INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJOS
DISTRITALES Y LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES,
RESPECTIVAMENTE, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTrcrpRcrótt c¡UDADANA, DURANTE EL pRocESo
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023.2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN

LA ENTIDAD.

coN FUNDAMENTo EN el nnrÍcuLo 39 DEL REGLAMENTo DE SESToNES
DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTrcrpncrón cTUDADANA, EN Los stcutENTES
tÉRwut¡os:

únrco. pRocEDrMrENTo DE puBl-rcRclóru DE RESULTADoS.

Con fecha quince de agosto de dos mil veintitrés2 el Consejo Estatal Electoral del

IMPEPAC, aprobó el Reglamento para la selección, designación y remoción del

Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los

Consejos Distritales y Municipales Electorales del lnstituto Morelense3.

El uno de septiembre, se declaró el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario

2023-2024, que tendrá verificativo en la entidad, en el que se elegirán, Gobernador,

Diputados Locales miembros del Congreso del Estado de Morelos e integrantes de

los Ayuntamientos de la entidad.

En la misma fecha referida, fue aprobado el acuerdo |MPEPACICEEl245l2023,
referente a la aprobación de la "Convocatoria para participar en el proceso Q..
selección y designación de los Presidentes, Presidentas, Consejeros, Consejeras)

1 En adelante IMPEPAC/Instituio Morelense o cualquier otra variante.
2 Iodas las fechas corresponden al año dos mil veintitrés, salvo precisión en contrario.
3 En lo subsecuente Reglamenio.

Página 1 de 8



¡-p"paâ
:'J:j:'"'.".:.':[:t..,.. I
t P¡^r4jp.:ôn C,u.¡r¡ñ¡ /

Secretarios o Secretarias que integrarân los 12 Consejos Distritales y los 36

Consejos Municipales que se instalaran para el proceso Electoral Ordinario 2023-
2024, y los Lineamientos para el registro, selección y designación de los

Consejeros o Consejeras y Secretarios o Secretarias que integrarán los 12

Consejos Distritales y los 36 Consejos Municipales que se instalarán para el

proceso Electoral Ordinario 2023-2024.

Por su parte a través de los acuerdos |MPEPAClCEEl263l2023 e

lMPEPAClCEEl264l2023 el Pleno del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC,
aprobó la guía y manual para la aplicación del examen de conocimientos,
evaluación que tuvo verificativo el dos de octubre de dos mil veintitrés.

El nueve de octubre, se celebraron las entrevistas de forma virtual a las y los

aspirantes a Presidentes, Presidentas, Consejeros, Consejeras, Secretarios o

Secretarias de los doce Consejos Distritales Electorales y de los treinta y seis
Consejos Municipales Electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024.

Así, el nueve de noviembre de dos mil veintitrés, el Director Ejecutivo de

Organización y Partidos Políticos envió al Secretario Ejecutivo el informe de

resultados de evaluación curricular de los ciudadanos que se registraron para
participar en el proceso de selección que ocupa por medio del oficio
I M P E PAC/D EOYP P I J ABV 127 6 12023.

En tal virtud, se presentó.cl acuerdo a efecto de publicar los resultados del proceso

de selección de las y los ciudadanos aspirantes a integrar los doce Consejos
Distritales y los treinta y seis Consejos Municipales, del lnstituto Morelense, durante
el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, acuerdo que acompaño con el
objetivo de poder garantizar el derecho de los participantes a estar en posibilidad

de incoar en su caso el mecanismo de revisión, no obste disiento del procedimiento
que se llevó a cabo, por los siguientes motivos:

Con base en la convocatoria, el proceso de selección se desarrollará de acue
con las siguientes etapas:

. Primera. lnscripción y registro de aspirantes.

. Segunda. Entrega de documentos mediante el Sistema de Registro

. Tercera. Conformación de expedientes de los aspirantes.
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. Cuarta. Evaluación Curricular.

. Quinta. Examen de conocimientos.

. Sexta. Entrevista a los aspirantes.

. Séptima. Publicación de resultados.

. Octava. Mecanismos de revisión.

. Novena. Publicación de lista definitiva.

. Décima. Toma de protesta y sesión de instalación

Ahora bien, el artículo 2 del Reglamento, la interpretación de tales disposiciones,
se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo
dispuesto en el segundo pârrafo del artículo 1o. y último párrafo del artículo 14 de
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, a las disposiciones
contenidas en el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado
de Morelos y a principios rectores de la materia electoral.

Por su parte, el capítulo ll, denominado "Registro y Evaluación de los
aspirantes", prevé lo que a continuación se transcribe:

(.)
Artículo 11. Durante el periodo establecido en la convocatoria respectiva, será
habilitado en la página web del instituto www.impepac.mx el micrositio relativo al
registro de los ciudadanos y las ciudadanas que estén interesados en participar como
Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria, de los
Consejos Distritales y Municipales Electorales, en el cual deberán capturar en línea la
información solicitada.

Finalizada la captura se generará un comprobante con número de folio de manera
automática, el cual deberá imprimir ya que ese documenio será la prueba fÍsica de su
inscripción.

Artículo 12. El procedimiento de selección y designación delos Presidentes o
Presidentas, Consejeros o Consejeras y Secretarios o Secretarias, será de manera 5
virtual, a través de las plataformas tecnológicas de audio y video, como pueden ser
equipos de cómputo, teléfonos celulares o tablets.

Artículo 13. La presentación de documentación, será de forma virtual, escaneando
los documentos originales y enviándolos en los términos establecidos poh\.
Convocatoria respectiva. Las excepciones al presente artículo serán determinadasÈ\
la convocatoria que se emita por el Consejo Estatal. \ \

Los resultados de esta etapa serán publicados, en la micrositio del IMPEPAC y
en los estrados del lnstituto.
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Artículo 20. Una vez revisados a detalle todos los expedientes creados a partir de la
recepción de los documentos, el SISCODYM proporcionará una lista en orden

alfabético, cronológicamente, por distrito y municipio, con todos los expedientes de los

aspirantes que cumplieron con la documentación requerida.

La lista será publicada en la página web del lnstituto, dentro del micrositio creado
para el seguimiento de este proceso, así como en los estrados físicos y electrónicos

del lnstituto para cumplir con el principio electoral de máxima publicidad.

(...)

(El resaltado es propio).

En cuanto
siguiente.

al capítulo lll, denominado "Evaluación Gurricular", lo

(.)
Artículo 21. El personal de la DEOyPP obtendrá del SISCODYM, los reportes de

valoración curricular de los participantes y estos reportes se integraran a sus

expedientes.

De esta forma la CEPOyPP validara que los reportes de valoración curricular reflejen

el puntaje que corresponde a la documentación que integra cada expediente y que

represente mayor puntaje para el aspirante, según lo siguiente:

Artículo 22. La Secretaría Ejecutiva asentará en cada uno de los reportes de
valoración curricular su firma para validarlo. Sí la Secretaría Ejecutiva previo a

un análisis minucioso determinara que alguno de los reportes emitidos por el

SISCODYM, necesita alguna aclaración, asentará las observaciones pertinentes,
para en caso necesario llevar a cabo el cotejo de la documentación. La

Secretaría Ejecutiva generará un reporte a los integrantes de la Comisión.

Artículo 23. Alfinalizarel análisis de todos los reportes, y realizados los cambios
que resultaron necesarios, el personal de la DEOyPP imprimirá los listados de
los aspirantes en orden alfabético, por Distrito, por Municipio, por cargo al que

aspira, y por promedio, estas listas serán entregadas a la Secretaría Ejecutiva
quien a su vez, la remitirá a la Comisión, para su análisis y discusión y
presentación al Gonsejo Estatal, quien ordenará su publicación en la página

lnstituto y en los estrados del mismo.

El resultado de la Valoración Curricular tendrá un valor de ponderación del 30% de la

califìcación fìnal que obtengan los aspirantes.
t)

(Lo resaltado es de la suscrita).

En cuanto al capitulo V, denominado "Entrevista a los aspirantes":

(. )
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(Resalte propio por la suscrita)

En relación al capítulo Vl, denominado "Mecanismos de revisión":

Artículo 37. Terminadas las entrevistas y con base en las calificaciones
obtenidas por los aspirantes, el SISCODYM generará el reporte con los
resultados que el personal de la DEOyPP imprimirá por mejores promedios, en
orden alfabético, por Distrito, por Municipio y por cargo al que aspira, estas
listas serán entregadas a la SE quien a su vez, la remitirá a la Comisión para su
análisis y discusión y posterior presentación al Consejo Estatal, quien ordenara
su publicación en la página de internet del lnstituto y en los estrados del mismo.

La entrevista tendrá un valor de ponderación del 35% de la calificación flnal que
obtengan los aspirantes.
()

()
Artículo 38. Las y los aspirantes podrán solicitar al lnstituto la revísión de los
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento para la integración de los
consejos distritales y municipales, mediante el mecanismo de revisión previsto
en el presente capítulo, dentro del plazo de tres días, a partir de la publicación
del listado de calificaciones de la etaoa corresoondiente-
()

(Lo resaltado es propio)

Es dable destacar lo estipulado en la convocatoria:

Derivado de que el registro de aspiranles serå en línealos aspirantes deberán argar la

documentación solicitada en lormato PDF en la base séptima de esta Convocatoria. Al lerminar se

otorgará un FOLIO y una CONTRASEÑA, con los cuales el aspirante podra acceder al Sìstema de

Registro y revisar el estatus de su proceso- Para garantizar la participación de loda la ciudadanía sená

habilitado un médulo de registro en las instalaciones del lnstituis Morelense de Procesos Electorales
y Participación Ciudadana ubicadas en Calle Zapote No" 3 Col. Las Palmas tuernavaca Morelos C.P.

62050, del 4 al 15 de sepliembre de 2023 en un horario de: lunes a viernes de 9:00 a f8:00 horas y

los sábados de 9:00 am a 15:00 horas.

Así, la ciudadania que no o:enten con acceso a una computadora, escáner o inlemet, podrán acudir

a este modulo en donde el personal de la DEOyPP los auxiliará con la digitalizacbn y carga en el

sislema de la documenlación, así como orientándolos en su registro.

Los resullados de esìa etapa serán publicados, en la página del lnstituto www. impepac.mx y en

estrados del lnstituto. 'N
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Concluido la etapa de Enlrega de documentacian nedianle el Srsler¡a de Regisfro así como la de

Conformacion de expadienles de los asprianles. y con ello el periodo para subsanar doürmenlos
faltantes dará iniqo la Etapa de Evaluacìon Cunicular, en la que no serå necesada la presencia de læ
aspirantes, loda vez que esta evaluación se electúa con el anålìsìs de los doq¡menlos presentados y

la información registrada.

La DírecciÒn Ejecutiva de Organizacìón y Pariídos Politicos realizara la Evaluación Cunícular con

eslriclo apego al Reglamento para la Selección, Designación y Remos'ón del Presidente, Prcsidenb,
Consejero, Consejera, Secrelario o Secrebda de los Consejos Distribles y Municipales Electorales

del¡MPEPAC.

Los resultados de esta elapa serán publicados, en la pågina uruna.impepac.mx y en þs eslrados del

lnstituto.

0e acuedÕ con el aníc.¡rb 30 del Reglan¡eñb pårå lâ SÈþæih, Dê*Fa*tn y R€tìooeì dd
Pr€si,cenle, Pres¡denta. CcnseÞro, Ccnse¡øa. Seaeùario o Secreûadâ de hs C.are.i:s Oistritdes y

Àlunicþles Elec&ales del itrlPEPAC 4robådo rn€dtã{e adret{o li.PEPÂCÆËã2{1612023, ø las

eofevishs poùår parlicipar la Conseþra o Coosei"ro pleôlteûþ, hs Conse*ræ o Consejøos

Ëþc'torales y ¡a $e<rebda o Seøetarb liæÀhô, a$ como b ûirec$rå o l:liltbr €jêã.r{i\¡o de

&ganÞacìôn y Panickx Hiticos y þ o¡rêdor¿ o 0ædor qeqnvû dê Cåpadlaciðn Êþcbrd
Eduøci&¡ Civica y participactòn Cftddæ¿" y m su câsû Côordinadorss dê b Dlecô¡one5

invducradas.

Confornundo tres pardes, cada uno inlegrdo por fes incixsrbs de þa reþddos en el pârab que

åñtecede. Estcs paneles podrán funcionar mn la nrayoda de sus miaûros

La Ccnsejera o Ccnseþro Prestdente. las Corseþas o Conseþrc Ekoraþs y la Secretaóa o

Secreta¡b Él€üitvo podrân d€lege esþ ðc1ìüd¿d en ûlãq,¡eía úe los hncl¡¿rbs d¿l IMPÊpÂC,

con l¿ presentâcxh de un oiso eo €l qre se maniñeg¿ la tmposibtlidåd de esbr prgsentes en la
;nlegrec¡ón de lûs p¿n€les.

Los aspiranles qtÊ acredilðron el exarpr de conæimieflbs avanzalan a la ebpä de entrerístås ¡ã

cual se reali?arå del 9 al 20 d,e od|.ùre del2û23, en un høario que ooûgen&rå de las 10.û0 a las

14:00 y de las 1630 a las 20:00 de lunes a såbado. lrente a un pðnd r¡tegrado por las y los Corsejaos

./ttmpepac t
:ä#k /

Ésìât¿¡es Éiettôra1es. e, Secrel¡no ËJeûrlivo. los Diredores EÞÞìrlos y Êr sr cãso 16 Coord¡nadorBs

de àrea.

Ls enrrerislå se reah¿ara de lomu ..r¡rtual. de ac¡Jerdo a lå tèc¡ã y hcra çJe se Þs hârå låegar ria
coÍeo electróíìrco.

El cale¡dano co* Ìos diâs y lðs lìoras para iås enlrevistas en arnbas npdalxJades serå publkado {\\
5 âl 7 Ce otlebre de 2023 en la paEna vÄv. ìmpepac.,:nx y en los esfadcs del lnst!tuto. asi m'vn\\
serå eni,¡¿do a bs c¡reos eiectroniæs registrados pø los paËìcipantes. Lcs resultados de esb elaço \
sedn çubircaios. eí ia p¿gina vÀ',/vr. ìnpe¡:c.nx y en los esüados de{ lnstitrlo-

9

mpepac
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Una vez agotdas lås etapas de Evaluación utricula, Exanen de ænæînientos y Enl¡evrslas a /os

åsplåotes- y para garanlízat * prtoctpÀr d€ márinìå pudir:iCad fos æsulUdos oblenidos er¡ ellao serån

publìcados en la piágina lrvrw- impepac"rnx, eû lås redås sociales del ¡rl$¡tulo ] en ¡os e$radû6 del

lnsttuto.

Oe corJormidad con los arlículos 38, 39, 40. 41, a2 y 43 del Capittth Vl del Reglarnento pära b
Seleæión. Designaci&r y Remoción del Pr¡sidente, Presidenta, Conseþ0, Conselem, Secreþrio o

Secretarþ de ìos Cøseios Oistrtlâþs y frtunìcipales Ëbrloæles del ll'4PÊPAC las y hs aspirates
podr& so¡ìcitar ¡a ¡evisiôn de bs resullôdos çþtenidûs €$ cda $nâ de las etapas, o de þs æ$¡rlâd!ç
finales. 0icha so.iici!¡.¡d deberà p¡esenbrse en uo plazo de tresdiasco¡tados a padirde la püixcãüt
de loa res¡lt¡dos frnales, a.irnplìendo en lodo mcrnenio los requísítos y el procedimÞnto esþbMo.

De lo trasunto, la suscrita.considero que la publicación de los resultados debió ser
por cada etapa, es decir.

,/ Publicación por registro y cumplimiento de documentación presentada
,/ Publicación de resultados de valoración curricular.
./ Publicación de resultados de examen.
./ Publicación de resultados de entrevistas.

De tal manera que se le otorgara a cada aspirante la posibilidad de imponerse sobre
las calificaciones que hub¡eren obtenido, dentro del plazo previsto en el Reglamento,

eîì cada etapa.

Con lo man¡festado no significa que exista un acto de forma irreparable, ya que,

habida cuenta el derecho de hacer valer el mecanismo de revis¡ón previsto en el

artículo 38 del Reglamento lo tienen salva guardado, atendiendo que, a partir de la
publicación de los resultados (que no significa que sean los finales), aprobados en el
presente acuerdo, comenzará a computarse, además de cumplirse con lo previq[q
en la base decimoprimera de la convocator¡a, misma que se ha hecho referenc\
y se inserta nuevamente a la letra.

()
Una vez agotadas las etapas de Evaluación curricular, Examen de
conocimientos y Entrevistas a los aspirantes, y para garantizar el principio de

máxima publicidad los resultados obtenidos en ellas serán publicados en la
página www. impepac.mx, en las redes sociales del instituto y en los estrados
del lnstituto.
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Enfatizando que si bien me encuentro conforme con la publicitación, disiento del
procedimiento que se realizó ya que desde mi perspectiva debió ser por cada etapa
anunciada en la convocatoria.

Por lo uesto, se emite el presente voto

UADARRAMA
ESTATAL

MORELENSE
RALES Y

A
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VOTO CONCURRENTE QUE CON FUNDAMENTO EN Et ARTíCUIO 3? DEI

REGLAMENTO DE SESIONES DEt CONSEJO ESTATA¡. DEt ¡NSTITUTO MORETENSE

DE pRocEsos EIEcToRALES y pARTrcrpAcrór.¡ c¡UDADANA, EM¡TE Et

CONSEJERO ESTATAT EIECTORAI ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS RESPECTO DEt

AcuERDo tnpgppictclttuor2ozg. euE pREsENTA rA sEcRgtnnía EJEcuTrvA

At CONSEJO ESTATAT ETECTORA¡. DEI- INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs y pARTrcrpAc¡óN cTUDADANA euE EMANA DE tA conn¡s¡ótt
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRcAnrzac¡ón y pARTrDos poúncos, poR

MEDto DEt cuAL sE pREsENTAN r.os REsurTADos DEt pRocEso oe sruccrótt
DE TAS Y tOS CIUDADANOS ASPIRANTES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS

EI.ECTORALES, SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE

CONSEJOS DISTRITATES Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES,

RESPECTIVAMENTE, DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

pARTrcrpAcróN SUDADANA, DURANTE Er pRocEso EtEcToRAt oRDrNARto
TOCAT 2023.2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA ENTIDAD.

Acompoño el ocuerdo ol rubro citodo, sin emborgo, considero que es de
sumo importoncio destocor que del mismo no se desprende que se hoyo
cumplido en su totolidod lo estqblecido en el ortículo 38 del Reglomento
poro lo selección. designoción y remoción del Presidente, Presidenfo.
Consejero, Consejero, Secretqrio o Secretoriq de los Consejos Disfrifoles y
Municipoles Electoroles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, que o lo letro señolo:

"Artículo 38. Los y los ospironfes podrón solicítar al lnstituto lo revisión
de los resultodos obfenldos en los efopos del procedimiento paro la
integración de los conselbs drsfnfo/es y municipales, medionte el
meconismo de revisión previsfo en el presenfe copítulo, dentro del
plazo de fres díos, o poilir de Ia publícación del lisfodo de
colíffcociones de Ia etapa corespondÍente."

El resoltodo es propio
De lo onterior se desprende que, de codo etopo debió publicorse el
resultodo de monero inmedioto o efecto de solvoguqrdor los derechos de
los y los ospirontes poro que, en coso de considerorlo, promover el
meconismo de revisión o que se hoce referencio en el qrtículo cilodo,
siluoción que no oconteció.

En ese sentido, desconozco lo rozón por lo cuol no se dio cumplimiento, por
porte del óreo conespondiente ol procedimiento que estoblece el
reglomento citodo , roz6n por lo cuol emito el presente voto concurrente, ol
consideror que no se solvoguordqron debidomenle los derechos de los

porticipontes en todos los etopos que conformon el Procedimiento.

ATENTAMENTE

Ç

I}R.

co
ER

ESTATAI EIECTORAI
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voTo CoNCURRENIE QUE EMTTE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL
MTRO. EN D. E. JOSE ENRIQUE PEREZ RODRIGUEZ, EN EL ACUERDO QUE
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL
ELEGTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POL|TICOS, POR MEDIO
DEL CUAL SE PRESENTAN LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE
sELEccróru oe LAS y Los cruDADANos ASpTRANTES A coNSEJERAS y
CONSEJEROS ELECTORALES, SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE
INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y LOS TREINTA Y SEIS
CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE, DEL INSTITUTO
MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpac¡óru
CIUDADANA, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-
2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD, APROBADO POR EL
PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE
DE pRocEsos ELEcToRALES y pART¡crpacróru cTUDADANA EN FEcHA 1o
DE NOVIEMBRE DEL2O23,

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana.

Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta de Ia decisión tomada

por la mayoría podrá formular Voto ñfticular a fin de dejar constancia por escrito de

su drsenso respecto del sentido del Acuerdo o Resolucion, debiendo expresar el

sentido de su voto.

En el caso que la discrepancia de Ia Conseiera o ConseÍero Electoral se centre

exclusivamente en Ia parÍe arqumentativa pero exista coincidencia en el.sentido

Acuerdo o Resolución que fue motivo de su disenso.

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los argumentos expresados y con

el sentido los proyecfos de acuerdo, programa, dictamen o resolucion, pero que

considere necesario agregar diversos razonamientos que fortalezcan la argumentación

jurídica, podrá formular un Voto Razonado.

1
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Elsuscrito emite el p resente voto CONCURRENTE al ACUERDO QUE PRESENTA

LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

C¡UDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLíTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE

PRESENTAN LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS Y

LOS CIUDADANOS ASP¡RANTES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ELECTORALES, SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN LOS

DOCE CONSEJOS DISTR¡TALES Y LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS

MUNIC¡PALES, RESPECTIVAMENTE, DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DURANTE EL

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023.2024, QUE TIENE

VERIFICATIVO EN LA ENTIDAÐ, aprobado por el Consejo Estatal Electoral en

Sesión Extraordinaria Urgente convocada en fecha 10 de noviembre de2023, en

razon de lo siguiente.

El suscrito ac€mpaña del acuerdo aprobado por unanimidad por parte de los

integrantes del máximo órgano de dirección y deliberación del IMPEPAC, no

obstante considero necesario realizar las siguientes precisiones:

Es procedente la aprobación del presente proyecto de acuerdo por medio del cual

se tiene por presentado el listado de resultados del proceso de selección y

designación de Presidentes, Presidentas, Secretarios, Secretarias, Consejeros y

Consejeras de los Consejos Distritales y Municipales Electorales para el proceso

electoral local ordinario 2023 -2024, y en esa tesitura, se ordena su publicación en

redes sociales, en la página de internet y en los estrados del IMPEPAC; lo anterior

de conformidad con las bases cuarta y decimoprimera de la CONVOCATORIA

PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓru Y DESIGNACIÓN DE

PRESIDENTES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS,
2
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SECRETARIOS O SECRETARIAS QUE INTEGRARÁN LOS 12 CONSEJOS

DISTRITALES Y LOS 36 CONSEJOS MUNICIPALES QUE SE INSTALARÁN

PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024, aprobada mediante

acuerdo IMPEPAC lCEEl245l2023, las cuales precisan lo siguiente:

de s*lecr

Ël proceso de selaacio* stra incluyenio, ct'nsiderando en tgdr rnCInnentn los cdten*s çrientadores de
paridad de gènrro. pluralidad cutll¡ral de l¿ cnlidad. participación comuritana a ciudadano, prestigio
publico y plcfesional, nomprnmiso demccrålrco y conocinientc. de la materia electoral, evilando

tambirän en tado mcmêntÕ Èu.â¿qÈIi*r típn cl* Ciscrininaclon motivada por or;gen ètnico, de genero,

edåd, corrdieion sCIcia{, op'inbnes, pref*r*ncias sexuales, estadc ci',¡ìl o cualquiør otra que a?ente eontra

la dignidad hurna¡la y tenga por objeto anular c rencscabar lns deæ¿hoc y las libertades de la$

pÈ,-$onäs. Asi misn'ìo y e* co*cordançia con el incisn C dei arliculo 2û det Reglamenlo de ilecciones
del lnstitulo Nacion¡l Ëlçetural- *l proæso de telección s* d*sarr*ll¡rå da acuerds ccn las siguien,fes

elapas:

. Frimsrs" lnscripcîé* y regishro d* aspiranles,

' $egunda" Ënhega de documentus mediante e! Sistema de Regrstro.

. T*rcera. Çanfornacion de *xpedientes dn lns asp:rantes.

. ûuarta. Ë',,aluanién C¡-¡rri,¿uiar,

' Quinta. Examen dc conocis'rientos.

" $exta, Errireuista a las aspirantes,
* ûctava. Fuhlicacion de resultadçs.
* Novenâ, ídecanismcs ds revision.

. Decima, Publicación rje lista deäflitivs.

c üecimo primera. Toma de protesta i' sesiòn de ìnstelaciún.

i.{¡sÊ ri*nirr,

Una '¡tz ægoiadas ias etapas de fyaluaciî¡i Çt;ticuiat E¡ aq:en d¿- co¡loc,'m,çnlns ii 5¡:¡r*uisi¡s a irs
asplranfes, 1r para çaranliaar el principio de niix,ma pubii;iCad lcs resuiiadcs ,nbte;:iclos en *iias scran

publimdos en io págrna l,',.'llr,,. impepac mx, ex ,as re0Ês snr:ialss Cæl insiituio y en lcs *str¡Cot del

lnstituto.

3
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No obstante, se considera que si bien en el presente acuerdo, se contempla la

publicación a la que se hace referencia en la base decimoprimera de la

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓru Y

DESIGNACIÓN DE LOS PRESIDENTES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS,

CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECRETARIAS QUE INTEGRARÁN LOS 12

CONSEJOS DISTRITALES Y LOS 36 CONSEJOS MUNICIPALES QUE SE

INSTALANÁN PANA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023.2O24, IO

cierto es que previo a esta publicación de resultados de las etapas de

VALORACION CURRIC¿]LAR, EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN MATERIA

ELECTORAL Y ENTREVISTA A tOS ASPIRANIES, con fundamento en los

artículos 23 y 37, del Reglamento para la selección, designación, y remoción del

presidente, presidenta, consejero, consejera, secretario o secretaria, de los

Consejos Distritales y Municipales Electorales del IMPEPAC, los cuales precisan lo

siguiente:

t.l

Artículo 23. Al finalizar el análisis de todos los reportes, y realizados /os canúios que

resultaron necesarios, el personal de Ia DEOyPP tmprimirá los Íista
ac¡¡íranta< en orden alîahólían nnr l)íclritrt n?tr Mttniaínia nñr czrdîL îtrtê 2<ntrâal
v por promedio, estas listas serán entregadas a Ia Secretaría Eiecutiva quien a su
vez.la remitirá a la Comisión, para su análisis v discusión v posterior presentacion
al Conseio Estatal. suien ordenará su publicación en la páoina del lnstituto v en
Ios estrados del mismo-

Artículo 37. Terminadas las entrevr.sfas y con base en las calificaciones obtenidas por
Ios aspirantes, el SISCODYM generará el reporte con los resultados que el personal de
la DEOyPP imprimirá por meiores promedios, en orden alfabético, por Distrito, por
Municipio v por carqo al que aspira, estas listas serán entregadas a Ia SE quien a
su vez. Ia remitirá a Ia Comisión para su análisis v discusión v posterior
nresentacion al Conseio Estatal. auien ordenara su nublicación en Ia násina de

:l
4
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Asimismo, en atención a las clausulas sexta. octava v decimoorimera de la

convocatoria, las cuales precisan lo siguiente

t.l
ffiass sçs9¡Íl: ilnlr*qs S+ rrt*dis*t* *f *ictclrr* da

i-os resultados de e,sla etapa során publicados, en la pågina deN lnsiíÎr¡lo,,vww. ispepäâ"nìx y er los

estradcs del lnstituto.

ffi a*m **îaç*: f;xaf*s*å*n *,t*rtâ*¡tlxr

Los resultadcs dç esla etapa serån publicados, en la pågina un'vw.impepac ûìx y en lss eslrados <lel

!nstitsio.

ffaso Fxþliç*ci** cJ¿r r* suJ*t*#*ç

{,rra ,¡e¿ agçtâdâs las etapas de Evaluaciôn çtsriçutar, Exar.lefi úe wnacirnienlos y ðnfrevislas a 1os

as,ciranfes, y parc $arââli¿ar el pnncipÍo de rnåxirna publicidad los resuilados obienidos er cllas sçrån

pubiìcados enlapbçtna r,'rr',tr. impepac.rnx, en lâs rsdss ssciaþs del rnstikJto y en lcs *sïredos del

lnsiiluio.

t1
En ese sentido, se considera que en cada una de las etapas, atendiendo a la

convocatoria y reglamento referidos, se debieron realizar las publicaciones de

los listados de aspirantes. a fin de salvaouardar el orincioio de máxima

5

ê





a

a

I mpepac
lnst¡tuto Morelense
de Præesos Eleclorales
y Pårticipâción Ciudada¡ã

llU blicidad de los resulfrdnc circunstancia por la cualelsuscrito emite elpresente

voto concurrente a favor del acuerdo por medio del cual se presentan los resultados

del proceso de selección de las y los ciudadanos aspirantes a consejeras y

consejeros electorales, secretarias y secretarios que integraran los doce Consejos

Distritales y los treinta y seis Consejos Municipales del IMPEPAC, para el Proceso

Electoral Ordinario Local 2023-2024, que tiene verificativo en la entidad, aprobado

por el Pleno del Consejo Estatai Electoral el 10 de noviembre del 202.f;

encontrándome de conformidada fin de que se 
".{tinr" 

con la siguiente etapa

MECANISMOS DE REVISIQ{, pero considerãndo que debió atenderse lo

contemplado en los artículos 23 y 37, del Reglamento para la selección,

designación, y remoción del presidente, presidenta, consejero, consejera, secretario

o secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del IMPEPAC,

asícomo las usulas sexta, octava y decimoprimera de la convocatoria respectiva

Atentam

a

PRO
IP N CIUDADA

RODRiGUEZ.
DEL INSTITUTO

ELECTORALES Y

UE
ELE
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VOTO CONCURRENTE

QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTIC¡PACION
CIUDADANA, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, RESPECTO AL
ACUERDO IMPEPAC/CEEI34OI2O23, APROBADO EN LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL EL 1O DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023,DE RUBRO: "PROYECTO
DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZAGIÓN Y PARTIDOS
POLíTICOS, POR MEDIO DEL GUAL SE PRESENTAN LOS RESULTADOS DEL
PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS ASPIRANTES A
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SECRETARIAS Y
SECRETARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE GONSEJOS DISTRITALES Y
LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE, DEL
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL
2023-2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA ENT¡DAD'.

Con fundamento en los artículos 8'l fracciones I, lV, Vl, Vlll del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 37, 38, 39
segundo pârrafo del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal Electoral del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana vigente, se
emite voto concurrente en los términos siguientes:

SENTIDO DEL VOTO.

1. Comparto la decisión de votar a favor el acuerdo a razon de que coincido
con las consideraciones vertidas en el cuerpo del mismo.

2. El voto concunente que presento, deriva de las siguientes consideraciones:

El Reglamento para la selección, designación y remoción del Presidente,
Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos
Distritales y Municipales Electorales del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana, aprobado mediante acuerdo
IMPEPAC/CEE120612023, en sus artículos 20, 23,37, 38, 39, 40, 41 y 43,
los cuales a la letra dicen:

"Capitulo ll
Registro y Evaluación de los aspirantes.

Artículo 20. Una vez revisados a detalle todos los expedientes creados a partir de la
recepción de los documentos, el SISCODYM proporcionará una lista en orden alfabético,
cronológicamente, por distrito y municipio, con todos los exped¡entes de los aspirantes que
cumplieron con la documentación requerìda.

La lista será publicada en la página web del lnstituto, dentro del micrositio creado para el
seguimiento de este proceso, asi como en los estrados físicos y electrónicos del lnstituto
para cumplir con el proncipio electoral de máxima publicidad.

Capitulo lll
Evaluación cunicular,

Artículo 23. Al finalizar el análisis de todos los reportes, y realizados los cambios que

resultaron necesarios, el personal de la DEOyPP imprimirá los listados de los aspirantes en
orden alfabético, por D¡strito, por Municipio, por cargo al que aspira, y por promedio, estas
listas serán entregadas a la Secretaria Ejecutiva quien a su vez, la remitirá a la Comision,
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para su anál¡s¡s y discusión y posterior presentación al Consejo Estatal, quien ordenara su
publicación en la página del lnstituto y en los estrados del mismo.

Resultado de la Valoración Curricular tendrá un valor de ponderación del 30% de la
calificación final que obtengan los aspirantes.

Capitulo lV
Examen de conocimientos en materia Electoral

Artículo 37. Terminadas las entrev¡stas y con base en las calificaciones obtenidas por los
aspirantes, el SISCODYM generará el reporte con los resultados que el personal de la
DEOyPP imprimirá por mejores promed¡os, en orden alfabético, por Distrito, por Municipio
y por cargo al que aspira, estas ¡¡stas serán entregadas a la SE quien a su vez, la remitirá a
la Comisión para su análisis y discusión y posterior presentación al Consejo Estatal, quien
ordenara su publicación en la página de internet del lnst¡tuto y en los estrados del mismo.

La entrevista tendrá un valor de ponderación del 35% de la calificación final que obtengan
los aspirantes.

Capítulo Vl
Mecanismos de revisión

Artículo 38. Las y los aspirantes podrán solicitar al lnstituto la revisión de los
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento para la integración de los consejos
d¡stritales y municipales, mediante el mecanismo de revisión previsto en el presente
capítulo, dentro del plazo de tres días, a partir de la publicación del listado de calificaciones
de la etapa correspondiente.

Artículo 39. La solicitud deberá ser presentada por escrito con firma autógrafa, indicando el
nombre de la persona asp¡rante, domicil¡o, teléfono de localización, así como su
manifestación bajo protesta de decir verdad de los hechos y razones que dan motivo a su
solicitud ante la Secretaría Ejecutiva del lnstituto, con atención a la Dirección Ejecutiva de
Organización y Partidos Políticos, en el formato aprobado para tal efecto La sol¡c¡tud
además deberá reunir los requisitos s¡gu¡entes:

a) Nombre y número de FOLIO del aspirante inconforme;
b) Razón de su inconformidad, señalando la etapa del Proceso en que se cree fue cometido
el acto; y
c) Documentos o argumentos que pudieran ser de carácter probatorio de su dicho;

Artículo 40. Recibida la solicitud el Secretario Ejecutivo, revisará que el escrito de solicitud
de revisión cumpla con los requisitos previstos en los artículos que anteceden, admitiéndolo
o desechándolo según sea el caso.

En caso de ser admitida la solicitud de revisión la turnará de forma inmediata a la Dirección
Jurídica del lnstituto, para que por su conducto sea analizada.

Artículo 41. La solicitud se tramitará de conformidad con lo siguiente:

l.- La persona aspirante interpondrá ante la Secretaría Ejecutiva del lnstituto, la solicitud por
escr¡to, señalando domicilio para recibir notificaciones, expresando el objeto y argumentos
que justifìquen la necesidad de realizar la revisión de resultados y las pruebas documentales
que considere pert¡nentes.
ll. Una vez recibida la solicitud de revisión, la Secretaría Ejecutiva determinará si se admite
o se desechâ, notif¡cando a la persona asp¡rante.
ll. Admitida la solitud de revisión se tumará de manera inmediata a la Dirección Jurídica del
lnstituto, guien valorarán las documentales que haya presentado la persona asplrante, las
que obren en su exped¡ente formado con motivo de su solicitud de registro y aquellas que
sean generadas por los sistemas informáticos que utilice el lnstituto.
lll. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas, si no se acompañan al escrito
en que se interponga el recurso, a menos que se trate de documentales que obren
exclusivamente en poder del lnstituto.
lV. La Dirección Jurídica contará con un plazo de tres días para analizar la solicitud de
revisión y presentar a la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos de este
lnstituto un proyecto de dictamen en el que se determine sobre la procedencia.
V. La Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos de este lnstituto,
contará con un plazo de dos días para aprobar el proyecto de dictamen emanado de la
Dirección Jurídica, que deberá ser enviado al Gonsejo Estatal Electoral para que resuelva
en def¡n¡t¡va como máximo órgano de dirección y deliberación del lnstituto.
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Artículo 43. Los escr¡tos de revisión podrán declararse:

Las resoluciones que em¡ta el Consejo Estatal respecto de los medios de revisión que se
presenten serán de carácter definitivo, con excepción de aquellos que hayan sido sujetos
de impugnación ante los órganos jurisdiccionales y serán publicados en la página web del
lnstituto así como en los estrados del lnstituto, siendo completa responsabilidad del
promovente consultar dicha resolución.

Con lo anteriormente transcrito y advirtiendo la omisión de haber publicado
la lista en orden alfabético, cronológicamente, por distrito y municipio, con
todos los expedientes de los aspirantes que cumplieron con la
documentación requerida en la página web del lnstituto, dentro del micrositio
creado para el seguimiento de este proceso, así como en los estrados físicos
y electrónicos del lnstituto para cumplir con el principio electoral de máxima
publicidad, es que se emite el presente voto concurrente con la intención de
que se subsane la omisión en mención publicando para tal efecto, el listado
de calificaciones de las etapas anteriormente transcritas, contenidas en el
reglamento citado y se respete el derecho de los y las aspirantes para
solicitar al lnstituto la revisión de las etapas del procedimiento para la
integración de los consejos distritales y municipales, a través del mecanismo
de revisión previsto en el Reglamento para la selección, designación y
remoción del Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o
Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del lnstituto
Morelense de Procesos Ciudadana

MTRO. PEDRO RAMOS,

DEL IN ROCESOS
E YP DADANA

Sobreseída

Cuando el solic¡tante
desista de su solicitud.

lmprocedente

a) Cuando la resolución
tenga por objeto confirmar
los criterios de evaluación
establecidos en el presente
reglamento. b) Cuando el
escr¡to de revisión sea
presentado fuera del plazo
establecido oara tal efecto.

Procedente

Cuando la resolución
tenga por objeto modificar
los resultados de los
cr¡ter¡os de evaluación
establecidos en el
Reglamento
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VOTO CONCURRENTE que formulo Elizobeth Mortínez Gutiérrez, Consejero Electorol
e lntegronte Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en reloción ql qcuerdo con el rubro:
..PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/-../2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA

EJECUT]VA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, POR MED¡O DEL

CUAI SE PRESENTAN LOS RESUTTADOS DEL PROCESO DE SETECCIóH OE LAS Y tOS

CIUDADANOS ASPIRANTES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EIECTORALES,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y

LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICTPACIóN CIUDADANA, DURANTE E[

PROCESO ETECTORAL ORDINARIO I,OCAI 2023.2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD", o lo cuol señolo que:

En lo sesión extroordinorio de fecho diez de noviembre de dos mil veintilrés,
el Pleno del Consejo Estctol Eleciorol, en lo sucesivo el Consejo, del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en lo
sucesivo el IMPEPAC, oprobó elocuerdo en mención, ol cuol le correspondió
el número olfonumérico IMPEPAC /CEE/340/2023, o lo cuol lo suscrito si bien
vo con el sentido del proyecto de ocuerdo, disiente en cuonto o lo omisión

de hober publicodo codo uno de los eiopos del proceso de selección como
mós odelonte se detolloró, por lo que, ocorde o lo señolodo en el ortículo
39 del Reglomento de Sesiones del Consejo Esiotol Electorol del lnsiiiuTo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es que emito
un Voto Concurrente o razon de lo siguiente:

Con fecho quince ogosio de dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Elecforol del
lnstitulo Morelense de Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/206/2023, medionte el cuol se oprobó el Reglomento poro
lo selección, designación y remoción del presidenfe, presidenfo, consejero,
consejero, secreforio o secreforio de los consejos disfrifoles y munÍcipoles
elecforoles del IMPEP AC.

Posteriormenie, con fecho primero de septìembre de dos milveinlitrés, el el Consejo
Estolol Eleciorol del lnsiiiuto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodono oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/245/2023, relotivo o lo "Convocdlorio
paro porticìpor en el proceso de seleccÍón y designocÍón de los Presidenfes,

Presidenfos, Consejeros, Consejeros, Secrelorios o Secreforios gue Íntegrarán los l2
Consejos Disfrifoles y los 36 Consejos Municipales que se insfolorón pctra el proceso
Eleclorol OrdinorÍo 2023-2024, y los LineqmÍenfos poro el regÍstro, selección y
designoción de los Consejeros o Consejeros y Secrelqrios o Secreforios que
inlegrorán tos I2 Consejos Disfrifoles y los 36 Consejos Mvnicipoles gue se insfolorón
pora el proceso Eleclcrol Ordinorio 2023-2024."

Mismo convocoTorio que refiere en lo Bose Cuortq con el rubro "Del Proceso de
SeleccÍón" los etopos del proceso de selección que, en concordoncio con elinciso
C del orlículo 20 del Reglomento de Elecciones del lnsliluto Nocionol Electorol, son

del orden siguiente:

. Primero. lnscripción y registro de ospironles.

. Segundo. Entrego de documenios medionie el Sistemo de Registro

. Tercero. Conformoción de expedientes de los ospirontes.

. Cuorto. Evoluoción Curriculor.

. Quinlo. Exomen de Conocimienlos.

1.



Sexto. Entrevistq o los ospirontes.
Octovo. Publicoción de Resultodos.
Noveno Meconismos de Revisión.

Décimo. Publicoción de listo definitivo.
Décimo Primero. Tomo de protesto y sesión de instoloción

De ohíque el proceso de selección se compone de diez etopos, sin emborgo, no
poso por desopercibido que, por un error, se osentó como uno Octovo etopo lo
correspondiente o lo Séptimo, es por ello lo último de éslqs oporece como Décimo
Primero.

Conforme o lo estoblecido el orlículo 1 del Reglomenlo poro lo selección,
designoción y remoción del presidenTe, presidento, consejero, consejero,
secretorio o secretorio de los consejos distritoles y municipoles electoroles del
IMPEPAC, en lo sucesivo el Reglomenïo, es cloro en señolor que el dicho
reglomento tiene por objeto regulor el proceso de selección y designoción de los

corgos ohíreferidos, osícomo goronTizor el debido procesolsn coso de remoción.

En ese entendido, los ortículos 21, 22y 23 del Reglomento que von en concordoncio
con lo Bqse Octovq de lo convocotorio con el rubro "Evqluoción Curriculor",
refieren que, uno vez concluidq lo etopo de recepción de documentoción
medionte el Sistemo de Registro, osí como lo de lo conformoción de expedientes,
dio inicio lo etopo de evoluoción curriculor, y los resultodos de lo mismo debieron
ser publicodos en lo pógino oficiol osícomo los Eslrodos de éste lnstituto Electorol
Locol.

Por otro porte, los ortículos 24 y 25 del Reglomenio guordon reloción con lo Bose
Noveno de lo Convocoiorio con el rubro "Exomen de conocimienlos". el cuol
señoló tonto lo fecho de oplicoción, osícomo lo publicoción de lo guío y el monuol
poro lo reolizoción del exomen en comento.

Y por úlïimo, los ortículos 26, 27,30, 35, 36 y 37 del Reglomento poro lo selección
oluden q lo Bose Décimo de lo Convocotorio con el rubro "Entrevisto o los
ospirontes", señoló que oquellos ospirontes que ocreditoron el exomen de
conocimientos posoríon o lo etopo de entrevistos oplicobles dentro del periodo
referido. mismos que se reolizoríon de monero virTuol conforme o lo fecho
designodo o los y los ospirontes y, uno vez obtenidos los resullodos de éslo etopo,
seríon publicodos en lo pógino oficiol osí como los Estrodos de és1e lnstiTuto
Electorol Locol.

Posteriormente, lo Bose Décimo Primero de lo Convocotorio señoló que, uno vez
ogotodos los etopos de referencio y poro gorontizor el principio de móximo
publicidod los resultodos oblenidos en ellos seríon publicodos en los medios tontos
veces mencionodos.

Sin emborgo, de lo lecturo del presente proyecto. no se odvierte si se dio cuento
que o lo conclusión de los eTopos de:

. EvoluociónCurriculor;
r Exomen de Conocimiento; y
. Entrevistos

Fueron publicodos los resultodos obtenidos en codo uno de éstos en lo pógino
oficiol osí como los Esirodos del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

a
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Porticipoción Ciudodqnq, iol y como lo refiere el qrlículo 38 del Reglomento que o
continuoción se cilo:

Copítulo Vl
Meconismos de revisión.
Artículo 38. Los y los ospirontes podrón solicitor ol lnsliiuto lo revisión de los resultodos
obienidos en los etopos del procedimiento poro lo integroción de los consejos
disiritoles y municipoles, medionte el meconismo de revisión previsto en el presente
copÍiulo, dentro del plozo de ires díos, o portir de lo publicoción del listodo de
colificociones de lo etopo correspondienle.

Por Tonlo, oún y cuondo lo publicoción de los resultodos finoles contengon lo

colificoción oblenido; derivodo de lo evoluoción de los etopos de Evoluoción
Curriculor, Exomen de Conocimientos y Entrevislos, lo cierio es que lo publicoción
de los resultodos debió reolizorse o lo conclusión de codo uno de los etopos tontos
veces mencionodos, poro que los ospirontes que considerorón que no les fue
fovoroble lo colificoción obtenido, hubieren hecho voler su inconformidod o trovés
de los medios que estimoron procedentes.

Sin emborgo, con lo emisión del presente proyeclo los y los ospirontes que osí lo

consideren, podrón implemenlor los meconismos de revisión poro hocer voler sus

derechos y defender sus intereses de formo efeciivo y en condiciones de iguoldod
procesoly, por consecuencio, lo publicoción de los resultodos en esto instoncio no

les couso perjuicio ol tener lo posibilidod de solicitor o ésie lnsiituto Electorol Locol
lo revisión de los resultodos oblenidos dentro del plozo legol previsto en lo
normotivo tontos veces mencionodo.

En ese sentido, es que oun y cuondo ocompoño el fondo del p lo, emiio el

presenle Voto Concurrenle por los rozones esgrimidos

I

ATE ENTE

ELIZABETH UTIÉRREZ.

CONSEJERA ELECTORAL DEL INSTITUTO ETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIP UDADANA
Cuernovoco, M noviembre de 2023.
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OFICINA DE LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL

M. en D. MAYTE CASALEZ CAMPOS

Voto Concu rrente AC U ERDO I M PEPAC/CEEI 340 I 2023yPsdclt dôncludadan.

voro CoNCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, M. EN D. MAYTE
CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL ACUERDO
rMpEpAclcEElS4ol2023, ACUERDO QUE PRESENTA LA
SECRETANÍA E¡ECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS
POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE PRESENTAN LOS

RESULTADOS DEL PROCESO DE SELECCIóN DE LAS Y LOS

CIUDADANOS ASPIRANTES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ELECTORALES, SECRETARTAS Y SECRETARTOS QUE TNTEGRARAN
LOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y LOS TREINTA Y SEIS
coNsEJos MUNTCTPALES, RESPECTTVAMENTE, DEL TNSTTTUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN
CTUDADANA, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDTNARTO
LOCAL 2023-2024, QUE TrENE VERTFTCATTVO EN LA ENTTDAD,
PRESENTO EL SIGUIENTE VOTO CONCURRENTE BA¡O LAS

SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

VOTO CONCURRENTE

La suscrita M. EN D. MAYTE CASALEZ CAMPOS, en mi carácter de

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóTTI CTUOADANA, gENETO

el presente voto concurrente cuya por finalidad eS expresar las

cons¡derac¡ones que sustentan el sentido de la votación de la Sesión

Extraordinaria de Pleno del Consejo Estatal Electoral, desarrollada el día

diez de noviembre de la presente anualidad, convocada a las 12:00 horas;

en específico respecto del punto diez del orden del día, DERMDO DEL

PRoYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MoRELENsE DE pRocEsos ELEcTORALES Y PARTIcIPAcIóN
cIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA
nERMANENTE DE oRGANIZACIó¡ v PARTIDoS PoLÍTIcOS, POR

MEDIO DEL CUAL SE PRESENTAN LOS RESULTADOS DEL PROCESO

DE SELECCIóN DE LAS Y LOS CIUDADANOS ASPIRANTES A
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CoNSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SECRETARTAS Y
SECRETARTOS QUE TNTEGRARAN LOS DOCE CONSEJOS
DTSTRTTALES Y LOS TRETNTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES,
RESPECTTVAMENTE, DEL TNSTTTUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE EL

PROCESO ELECTORAL ORDTNARTO LOC AL 2023-2fJ24, QUE TrENE
VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD.

Por lo anterior y en términos de lo dispuesto por el artículo 39 del

Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, que se transcribe a
continuación:

Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta
de la decisión tomada por la mayoría podrá formular Voto
Particular a fin de dejar constancia por escrito de su disenso
respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo
expresar el sentido de su voto.

En el caso que la discrepancia de la Consejera o
Consejero Electoral se centre exclusivamente en la
parte argumentativa pero exista coincidencia en el
sentido de la decisión final, podrá formular un Voto
Concurrente respecto de la parte del Acuerdo o
Resolución que fue motivo de su disenso.

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los
argumentos expresados y con el sentido los proyectos de

acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que considere
necesario agregar diversos razonamientos que fortalezcan la

argumentación jurídica, podrá formular un Voto Razonado.

El Voto Pafticular, el Voto Concurrente y el Voto Razonado
que en su caso formulen las personas Titulares de las

Consejerías, deberán remitirse la Secretaria o Secretario
Êjecutivo, dentro de los dos días siguientes a la
aprobación del acuerdo o resolución de que se trate, a
efecto de que se agregue al acuerdo o resolución aprobada.
En caso de ser necesario podrán presentarse con antelación.

El énfasis es prop¡o.

Por con lo antes transcrito, ffi€ perm¡to formular un VOTO

CONCURENTE, con la finalidad de exponer el sentido de mi decisión por

la coincidencia con el PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA

sEcRETARÍA EJEcUTIVA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL
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OFICINA DE LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL

M. en D. MAYTE CASALEZ CAMPOS

Voto Co ncu rrente AC U E R DO I M P E PAC/ CEÉ.l 3401 2023y PfdctÞrcltn Ciud¡d,an!

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIP N

CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE
oRGANTZACTóN y PARTTDOS pOLÍrtCOS, pOR MEDrO DEL CUAL SE

PRESENTAN LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE SELECCIóN DE LAS Y
LOS CIUDADANOS ASPIRANTES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ELECTORALES, SECRETARTAS Y SECRETARTOS QUE TNTEGRARAN LOS
DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS
MUNTCTPALES, RESPECTTVAMENTE, DEL TNSTTTUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTTCTPACTóN CTUDADANA, DURANTE EL
pRocEso ELECToRAL ORDTNARTO LOCAL 2O23-2O2+ QUE TrENE
VERIFICATM EN LA ENTIDAD, principalmente por cuanto al conten¡do,
sin embargo, la suscr¡ta expongo mi discrepanc¡a, en pr¡mer término por
la dilación del mismo, ello al advertir que no se siguió lo necesar¡o para

atender los artículos 38 y 4t del Reglamento para la selección,
designación y remoción de presidencias, consejerías, secretarías de los

Consejos Municipales y Distritales; y que a letra dicen:

Artículo 38. Las y los aspirantes podrán solicitar al
Instituto la revisión de los resultados obtenidos en las
etapas del procedimiento para la integración de los
consejos distritales y municipales, mediante el mecanismo
de revisión previsto en el presente capítulo, dentro del plazo
de tres días, a partir de la publicación del listado de
calificaciones de la etapa correspondiente.

Artículo 4L. La solicitud se tramitará de conformidad con lo
siguiente:

L- La persona aspirante interpondrá ante la Secretaría
Ejecutiva del Instituto, la solicitud por escrito, señalando
domicilio para recibir notificaciones, expresando el objeto y
argumentos que justifiquen la necesidad de realizar la revisión
de resultados y las pruebas documentales que considere
pertinentes.

II. Una vez recibida la solicitud de revisión, la Secretaría
Ejecutiva determinará si se admite o se desechat
notificando a la persona aspirante.

II. Admitida la solitud de revisión se turnará de manera
inmediata a la Dirección Jurídica del Instituto, quien valorarán
las documentales que haya presentado la persona aspirante,
las que obren en su expediente formado con motivo de su
solicitud de registro y aquellas que sean generadas por los
sistemas informáticos que utilice el Instituto.
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III. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas, si

no se acompañan al escrito en que se interponga el recurso, a
menos que se trate de documentales que obren
exclusivamente en poder del Instituto.

IV. La Dirección Jurídica contará con un plazo de tres días para
analizar la solicitud de revisión y presentar a la Comisión
Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos de este Instituto
un proyecto de dictamen en el que se determine sobre la
procedencia.

V. La Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos de
este Instituto, contará con un plazo de dos días para aprobar
el proyecto de dictamen emanado de la Dirección Jurídica, que
deberá ser enviado al Consejo Estatal Electoral para que
resuelva en definitiva como máximo órgano de dirección y
deliberación del Instituto.

El énfasis es prop¡o.

El presente voto concurrente es relativo a que no hubo una publicación

de resultados etapa por etapa en el proceso de selección, tal como lo

Señalan tanto la convocator¡a que nos ocupa, aSí como, el Reglamento

para la selección, designación y remoc¡ón de presidenc¡as, conseierías,

secretarías de los Consejos Municipales y D¡stritales.

Sin embargo, es importante señalar que no se les priva a qu¡én se oponga

con relación a los resultados toda vez, que con el acuerdo que se aprueba

y los listados que se publican, se le da oportunidad y derecho de audiencia

a los asp¡rantes de pr¡mero conocer sus resultados etapa por etapa y

segundo en caso de sent¡r que su calificación no fue evaluada

correctamente puedan hacer uso del respect¡Vo mecan¡Smo de

part¡c¡pación toda vez que se actualiza el capítulo VI, referente a los

mecan¡smos de revisión que Se encuentra en el Reglamento para la

selección, designación Y remoc¡ón de pres¡denc¡as' conseierías'

secretarías de los Consejos Municipales y Distritales.

En conclusión, la suscrita acompaña los razonamientos y cons¡deraciones

expuestos en el proyecto, sin embargo, es necesario hacer hincapié en
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que se deben de respetar los términos y plazos dispuestos para ello y los

correspondientes con la finalidad de salvaguardar la equidad en la
contienda y los principios de certeza y legalidad; asimismo, garantizar la

garantía de audiencia y el derecho a la revisión de los resultados en los

casos en que los aspirantes se sientan agraviados en la evaluación

respectiva, por lo que siendo diez de noviembre de dos mil veintitrés,

por las razones expuestas, de manera respetuosa, acompaño el sentido

del proyecto, además con las consideraciones expuestas en el presente

VOTO CONCURRENTE.

A E A

*

M. EN D. MA POS
CONSEJERA AL CTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE OCESOS ELECTORALES
Y PARTICIPACIó CIUDADANA

Página 5 de 5




